
 
 

 
Apartado Uno 

Sesión Ordinaria No. 13 

diciembre 3, 2015 



Minuta Proyecto de Decreto que 

modifica la Constitución Federal, materia: 

desindexación del salario mínimo, que se 

turna a comisiones para dictamen 

 



 















 

Iniciativas 
 

 

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI 
LEGISLATURA DE CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
 JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA, Diputado de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional, en ejercicio 
de las facultades que me conceden los artículos 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí, 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, someto a consideración de esta Soberanía, 
iniciativa que propone adicionar los artículos 94 y 121 de la Ley de Transporte Público 
del Estado y el 102 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí,  con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Tomando en consideración las propuestas emanadas de los foros de transporte público 
realizados en el 2013 por la  Comisión de Comunicaciones y Transportes en las cuatro 
zonas de nuestra entidad, así como las iniciativas presentadas por diversos legisladores, 
en sesión ordinaria el pleno de la LX Legislatura, se aprobó por unanimidad, reformar 
varios artículos de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, con el 
objetivo de modernizar el marco jurídico en pro de un mayor impulso a este servicio y, 
con ello, contar con un sistema de primer nivel para los potosinos. 
 
Con esta reforma se estableció que, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del 
Estado, podrá incrementar las tarifas por dicho servicio público anualmente, a razón del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulado en el año inmediato anterior que 
resulte, de acuerdo a la publicación que realice el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía  (INEGI), en el Diario Oficial de la Federación (y no en base al incremento del 
salario mínimo de la zona geográfica, como lo señalaba anteriormente la ley). 
 
Lo anterior, siempre y cuando,  cada modalidad del transporte público, haya cumplido 
con los principios rectores y estándares de calidad  establecidos en los artículos 2°, 67 y 
68 previstos en la nueva Ley de Transporte Público del Estado. 



 

Cabe señalar que dicha reforma, prescribe en sus artículos transitorios, que los 
prestadores del transporte público en la modalidad de urbano colectivo, tendrán hasta el 
30 de septiembre de 2015 para instalar las cámaras de video grabación en la totalidad 
de las unidades de dicha modalidad. 
 
Dicha reforma, no solo abarcó   lo  relativo  a  la  instalación  de  las  cámaras  de  video, 
además,  incorporó otros elementos de seguridad y control con los que ya cuenta el 
servicio, tales como, el control satelital, el gobernador de velocidad y las válvulas de 
puerta, así como la obligatoriedad en el uso de vehículos que no excedan de 10 años de 
antigüedad. 
 
En ese orden de ideas, la reforma a los artículos 90, párrafos primero y segundo, y 94, 
párrafo primero de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí que se 
menciona, trae como consecuencia precisa y contundente, que no puede existir un 
aumento a la tarifa, mientras no se cumpla con lo solicitado a los permisionarios. 
 
No debe de perderse de vista que, los permisionarios hicieron acuerdos en el sentido de 
mejorar la calidad del servicio desde el 2011, previo a la reforma, mismos que a la fecha 
no se han cumplido. 
 
Luego entonces, la reforma implantó un incremento anual, pasando por inadvertido, 
establecer de manera clara y precisa, verdaderos mecanismos que obliguen a los 
permisionarios, a cumplir compromisos que se están convirtiendo en añejos. 
 
Resulta indispensable atender la presente problemática, no tan solo por el reclamo social 
que representa, sino porque de otra manera no podrá tener éxito el Plan de Movilidad 
Urbana emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 
(Seduvop), que tuvo un costo de aproximadamente 10 millones de pesos con cargo a los 
impuestos de los potosinos, con el objetivo de instalar dos corredores urbanos que 
agilizarán la movilidad de la población en la Zona Metropolitana. 
 
Lo anterior en la inteligencia de que de poco valdrá la instalación de dos corredores 
urbanos, para ñagilizar la movilidad de la poblaci·nò, si para tales efectos no se cuentan 
con unidades de transporte público que verdaderamente agilicen dicha movilidad. 
 
Partiendo de lo anterior, del análisis de la Ley del Transporte del Estado se concluye 
que, el Consejo Estatal de Transporte Público es un órgano auxiliar del titular del 
Ejecutivo y del Congreso del Estado, que tiene a su cargo el estudio y discusión de los 
problemas de transporte público de la Entidad, así como la recomendación de acciones 
conducentes para su mejoramiento, según se desprende del contenido del artículo 118 
de la Ley de Transporte Público del Estado. 
 



 

Por tanto, es necesario que dicho Consejo, lleve el adecuado análisis técnico y 
estadístico de si se han cumplido los compromisos derivados de la reforma a la Ley en 
comento, y vigile los métodos de control y evaluación del servicio, acciones que se 
encuentran prescritas entre las atribuciones que le enumera a su cargo, el artículo 121 
de la Ley de Transporte del Estado. 
 
Solo un dictamen técnico de dicho Consejo, puede dar la certeza de que se cumple con 
la condición a que se refiere el artículo 94 de la Ley de Transporte del Estado, para que 
la Secretaría incremente, en su caso, la tarifa este ejercicio 2016 que está por iniciar. 
 
Constituye una práctica en tal sentido, para otros Estados de la República Mexicana, 
elaborar estudios o dictámenes técnicos para determinar incrementos en tarifa de 
transporte público por los órganos equivalentes al Consejo Estatal de Transporte Público 
en San Luis Potos², seg¼n se advierte, entre otros, de la ñLey de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco, de la ñLey de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Quer®taroò, y ñLey de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo 
Le·nò. 
 
Luego entonces, resulta indispensable adicionar el artículo 94 ya reformado, a fin de 
incluir en su texto, que para efectos de lo previsto en su primer párrafo, el Consejo 
Estatal de Transporte del Estado deberá emitir dictamen técnico que sustente que cada 
modalidad de transporte, haya cumplido con los principios rectores y estándares de 
calidad establecidos en los artículos, 2°, 67, y 68 de la Ley de Transporte Público del 
Estado, así como que se hayan cumplido también, los compromisos derivados de los 
transitorios del mismo Ordenamiento. 
 
Derivado de lo anterior, también resulta necesario incluir entre las atribuciones del 
Consejo Estatal de Transporte, la consistente en la elaboración del dictamen técnico a 
que se referirá el artículo 94 de la Ley de Transporte del Estado. 
 
Ahora bien, adicionalmente, resulta necesario que la actuación del Consejo Estatal de 
Transporte en tal sentido, sea evaluada por un ente de vigilancia, a fin optimizar su 
transparencia, en la inteligencia de que esta solo se logra, sometiendo el actuar de las 
entidades a procesos de fiscalización, y de esta manera evitar incrementos no 
sustentables, en su caso. 
 
Así pues, dentro del marco normativo del artículo 33 de la Ley de la Auditoria del Estado 
de San Luis Potosí, queda encuadrada la actuación de dicho Consejo, entre los entes 
auditables, al constituir el mismo un ·rgano ñauxiliarò tanto del Titular del Ejecutivo como 
del Congreso del Estado. 
 
En ese tenor, el dictamen técnico a que se obligaría emitir el Consejo Estatal de 
Transporte Público del Estado por el artículo 94 de la Ley de Transporte Público del 



 

Estado, que se pretende adicionar, debería ser revisado, no tan solo por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, sino por la Auditoría Superior del Estado, como órgano 
fiscalizador, a fin de que también pasara por la revisión del Congreso para su 
aprobación, bajo el mismo tratamiento que se lleva a cabo respecto a la actualización de 
cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, en la inteligencia 
de que estamos en presencia de servicios públicos de equivalente naturaleza jurídica y 
problemática social. 
 
En tal virtud, deberá incluirse también en el artículo 94 de la Ley de Transporte del 
Estado, el requisito expreso de la aprobación por parte del Congreso del Estado de la 
actualización de las tarifas respectivas, y en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, incluir como fracción VII, entre la competencia de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes, ñrecibir los informes que presente la Auditor²a Superior 
del Estado, respecto a la viabilidad o no, del incremento o actualización de las tarifas de 
transporte público, que presente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con la 
finalidad de dictaminarlas y someterlas a la consideraci·n del Plenoò. 
 
Por su parte, no resulta necesario reformar la Ley de Auditoria Superior del Estado al 
respecto, en virtud de que dicha atribución queda encuadrada en la hipótesis jurídica 
prevista en la fracción XXXIV, del artículo 7° de dicho Ordenamiento. 
 
La presente propuesta no constituye una solución vía alternativa sino una solución por 
vías concurrentes, esto es, si el Consejo Estatal de Transporte realiza las acciones que 
le corresponden bajo el marco normativo ya existente, y la Auditoria Superior del Estado 
como ente de vigilancia revisa y emite también dictamen respecto de los estudios 
técnicos del Consejo, y por su parte, el Congreso del Estado también interviene como 
órgano revisor, es evidente que bajo dicha concurrencia de acciones, los incrementos de 
tarifas en el servicio público que nos ocupa se ejecutarán conforme a derecho. 
 

Para mejor proveer se presenta el siguiente cuadro comparativo del texto vigente de la 
Ley de Transporte del Estado y la propuesta: 
 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
 

ARTÍCULO 94. La Secretaría autorizara los 
incrementos a las tarifas, siempre y cuando 
cada modalidad haya cumplido con los 
principios rectores y estándares de calidad 
establecidos en los artículos, 2°, 67, y 68 de la 
presente ley, en cuyo caso, se incrementarán 
anualmente a razón del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor acumulado en el año 
inmediato anterior que resulte, de acuerdo a la 

ARTÍCULO 94. La Secretaría, autorizará los 
incrementos a las tarifas, siempre y cuando 
cada modalidad haya cumplido con los 
principios rectores y estándares de calidad 
establecidos en los artículos, 2°, 67, y 68 de la 
presente ley, en cuyo caso, se incrementarán 
anualmente a razón del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor acumulado en el año 
inmediato anterior que resulte, de acuerdo a la 



 

publicación que realice el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía ïINEGI-, en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Cuando del incremento resulten tarifas cuyo 
importe comprendan fracciones de la unidad 
monetaria que no sean múltiplos de diez 
centavos, se ajustara el monto del importe de 
las tarifas, al múltiplo de diez centavos más 
próximo.  
 
Una vez calculados los incrementos que 
resulten a las tarifas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes los remitirá para 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. La nueva tarifa comenzará a aplicarse 
el quince de enero de cada año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 121. El Consejo tendrá las 
siguientes atribuciones: 
Ié.. 
 
 
 
 

publicación que realice el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía ïINEGI-, en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Para tales efectos, el Consejo Estatal de 
Transporte del Estado deberá emitir 
dictamen técnico relativo a si cada 
modalidad ha cumplido con los principios 
rectores y estándares de calidad 
establecidos en los artículos, 2°, 67, y 68 de 
la presente ley, así como con los 
compromisos derivados de los artículos 
transitorios del decreto que reformó 
diversos artículos de la presente Ley 
publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en fecha 18 de junio del 2015. 
 
Cuando del incremento resulten tarifas cuyo 
importe comprendan fracciones de la unidad 
monetaria que no sean múltiplos de diez 
centavos, se ajustara el monto del importe de 
las tarifas, al múltiplo de diez centavos más 
próximo.  
 
Una vez calculados los incrementos que 
resulten a las tarifas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes presentará a la 
Auditoría Superior del Estado dicha 
actualización con la finalidad de 
dictaminarlas y someterlas a la 
consideración del Pleno del Congreso del 
Estado. 
 
Aprobado el incremento, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes remitirá para 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. La nueva tarifa comenzará a aplicarse 
el quince de enero de cada año. 

 
ARTICULO 121. El Consejo tendrá las 
siguientes atribuciones: 
Ié.. 
 
X.-Emitir el dictamen técnico a que se refiere 
el artículo 94 de la presente Ley.  

 

Para mejor proveer se presenta el siguiente cuadro comparativo del texto vigente de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y la propuesta: 



 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
 

ARTICULO 102. Son de la competencia de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
los siguientes asuntos: 
 
é. 
 
VIé 

ARTICULO 102. Son de la competencia de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
los siguientes asuntos: 
 
é. 
 
VII. Recibir los informes que presente la 
Auditoría Superior del Estado, respecto a la 
viabilidad o no, del incremento o 
actualización de las tarifas de transporte 
público, que presente la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con la 
finalidad de dictaminarlas y someterlas a la 
consideración del Pleno. 

 
 

Por lo expuesto, presento ante esta Asamblea el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
PRIMERO: Se adicionan los artículos 94 y 121 de la Ley de Transporte del Estado de 
San Luis Potosí, para quedar como siguen: 
 
ñARTĉCULO 94. La Secretaría, autorizará los incrementos a las tarifas, siempre y 
cuando cada modalidad haya cumplido con los principios rectores y estándares de 
calidad establecidos en los artículos, 2°, 67, y 68 de la presente ley, en cuyo caso, se 
incrementarán anualmente a razón del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
acumulado en el año inmediato anterior que resulte, de acuerdo a la publicación que 
realice el Instituto Nacional de Estadística y Geografía ïINEGI-, en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Para tales efectos, el Consejo Estatal de Transporte del Estado deberá emitir 
dictamen técnico relativo a si cada modalidad ha cumplido con los principios 
rectores y estándares de calidad establecidos en los artículos, 2°, 67, y 68 de la 
presente ley, así como con los compromisos derivados de los artículos 
transitorios del decreto que reformó diversos artículos de la presente Ley 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de junio del 2015. 
 
Cuando del incremento resulten tarifas cuyo importe comprendan fracciones de la unidad 
monetaria que no sean múltiplos de diez centavos, se ajustara el monto del importe de 
las tarifas, al múltiplo de diez centavos más próximo.  



 

Una vez calculados los incrementos que resulten a las tarifas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes presentará a la Auditoría Superior del Estado dicha 
actualización con la finalidad de dictaminarlas y someterlas a la consideración del 
Pleno del Congreso del Estado. 
 
Aprobado el incremento, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes remitirá 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. La nueva tarifa comenzará a 
aplicarse el quince de enero de cada a¶oò. 
 
ñARTICULO 121. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
Ié.. 
 
X.-Emitir el dictamen técnico a que se refiere el art²culo 94 de la presente Ley.ò 
 
SEGUNDO: Se adiciona la fracción VII al artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado para quedar como sigue: 
 
ñARTICULO 102. Son de la competencia de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes, los siguientes asuntos: 
 
é. 
 
VII. Recibir los informes que presente la Auditoría Superior del Estado, respecto a 
la viabilidad o no, del incremento o actualización de las tarifas de transporte 
público, que presente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con la 
finalidad de dictaminarlas y someterlas a la consideraci·n del Plenoò. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA



 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de noviembre  de 2015  

 

 CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI 

 LEGISTAURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

 P R E S E N T E S. 

 

El que suscribe, Diputado Manuel Barrera Guillen, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México  de la LX I Legislatura Estatal , 

con fundamen to  en los artículos 61 de la Carta Magna Local ; 131 de la Ley 

Orgánica del Poder  Legislativo del Estado ; y 61, 62 y 66 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, presento iniciativa que adiciona  el artículo 94 Bis y 

en el 130 los párrafos segundo y tercero, de la Ley Orgánica del Poder Legi slativo. Y  

reforma  los numerales 65, 88 y 99; y adiciona  el precepto 98 BIS, al Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, los dos ordenamientos del Estado de San Luis 

Potosí.   

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Los cambios y las transformaciones que va teniendo la sociedad en el discurrir del 

tiempo tienen necesariamente su impacto en las normas jurídicas que regulan el 

comportamiento humano, pero sobre todo en la especie normativa que establece 

el basamento que da sustento a la organización y funcionami ento del Poder 

Legislativo del Estado. Es así que este conjunto regulatorio requiere que constante y 

permanentemente se esté actualización en aras de su eficacia y consistencia en su 

aplicación, interpretación y acatamiento.  

 

Las normas jurídicas deben de irse adaptando a las innovaciones tecnológicas y de 

comunicación que vertiginosamente vienen aconteciendo, pues de lo contrario 

dejarían de tener positividad y vigencia en el lugar y en el tiempo en que se ejercen 

y ejecutan.  

 

En ese sentido, se debe tener  un marco jurídico en esta materia más completo e 

integro que de celeridad y certeza a las funciones que desempeña este poder 

público.  

 

En ese horizonte, en pertinente que las disposiciones que ordenan al ente legislativo 

local sean concisas, precisas, cla ras completas, prontas y expeditas, que permitan 

la elaboración de productos legislativos mejores y oportunos, en aras de de una 

sociedad más justa y igualitaria.  

 

En ese tenor, se propone fijar reglas claras que permitan una adecuada, equitativa 

y proporcional distribución de las comisiones permanentes de dictamen legislativo 

entre las diferentes fuerzas políticas con presencia en cada legislatura, en bien de 

una mejor y genuina representación.  

 



 

Por otro lado, es relevante para una más eficiente y e ficaz resolución de los asuntos 

que se les turnen a las comisiones o comités el determinar que en caso de que se 

advierta que la propuesta turnada involucra la materia o competencia de otras 

comisiones o comités, el presidente respectivo debe hacerlo del c onocimiento del 

Pleno para que lo turne a las comisiones  o comités  correspondientes.  

 

 Si del estudio y análisis  de la iniciativa  se desprende que existen diversos    

ordenamiento s relacionados con la misma  y no son considerados por  ésta, la 

comisión  o co mité  puede ampliar su dictamen para incluir éstos . Con el fin de 

fortalecer y sustentar esta propuesta se expone la siguiente jurisprudencia:  

òPROCESO LEGISLATIVO. LAS CćMARAS QUE INTEGRAN ELCONGRESO DE LA UNIĎN 

TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 

PROYECTODE LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE 

HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE.   

 

La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 

creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 

regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 

que ello impida abo rdar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 

proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de 

la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de 

ley o decreto conteni do en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un 

enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión cambiar 

las razones o motivos que lo ori ginaron, sino antes bien, lo permite . En ese sentido, las 

facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General de la 

República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por 

cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto de 

ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar 

una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la 

Unión tienen la facultad plena para realizar  los actos que caracterizan su función 

principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 

independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 

correspondiente, ya que basta que ésta se presente en térm inos de dicho artículo 71 

para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar 

determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar 

su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y 

únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder 1 realizar nuevas 

modificaciones al proyecto.  

Compilación de Legislación y Jurisprudencia  

Clave: 1a./J., Núm.: 32/2011 Amparo en revisión 552/2010. CFOV Grupo Consultor 

Empresar ial, S.C.R.L. de C.V. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  

 

Amparo en revisión 674/2010. Café Sirena, S.R.L. de C.V. y otras. 27 de octubre de 

2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente : Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.  



 

 

Amparo en revisión 738/2010. Promotora Osara, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 

2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 

Juan Carlos Roa Jacobo . 

 

Amparo en revisión 770/2010. Desarrollos Chiloe, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 

2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.  

 

Amparo en revisión 814/2010. Altiora Semper, S.A. de C.V. y otras. 1o. de diciembre 

de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 

Juan Carlos Roa Jacobo.  

 

Tesis de jurisprudencia 32/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintitrés d e marzo de dos mil once.  

 

 Tipo: Jurisprudencia por Reiteraci·n de Criterios.ó   

 

En el derecho de iniciativa previsto en el artículo 61 de la Carta Magna Local y el 

artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es pertinente 

precisar en el último precepto citado que el ejercicio de dicha prerrogativa no 

hace que el Poder Legislativo deba aprobar la iniciativa en los términos que fue 

presentada, sino únicamente que las misma sea valorada  mediante el 

procedimiento legislativo, con las modalidades específicas que, en su caso, fijen las 

leyes. Asimismo, se indica que u na  iniciativa no genera derecho a persona alguna, 

únicamente supone el inicio del procedimiento legislativo que debe agotarse en 

virtud del interés público.  

 

Por otro lado, se propone modificar el artículo 65 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Con greso del Estado, para expresar con mayor detalle y precisión lo que 

debe contener la exposición de motivos de una iniciativa. Por tal motivo, se sugiere 

que dicha motivación refiera la necesidad y fin que persigue; se expresen las 

repercusiones que de apr obarse pudiera tener en el ámbito jurídico, económico, 

social o presupuestal;  y finalmente se justificará de ser posible cada ajuste.  

 

Se plantea reformar el artículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, con la intención de  establecer aspectos que en la práctica ya 

se realizar en el ámbito de la secuencia del trámite que debe seguir un dictamen 

para ser llevado a su discusión y aprobación por el Pleno, como normar la 

posibilidad de que en un solo dictamen puedan resolverse v arias iniciativas que 

tengan vinculación o en su caso separadamente cuando se refiera a una 

modificación constitucional, puesto que evidentemente ésta última tiene un 

procedimiento diferente al que debe seguir un ajuste a una ley o decreto.  

 

Finalmente, se  busca agregar el artículo 98 BIS y ajustar el precepto 99 de 

Reglamento aludido con antelación, con el propósito de precisar la mecánica a la 



 

que estará sujeta la moción de orden, y además se establecen los casos en que 

procede esta figura  con la idea de  darle certeza y seguridad jurídica a su utilización.  

 

En aras de comprender mejor las propuestas de modificación sugeridas, se hace un 

ejercicio comparativo del texto actual con los ajustes que se plantean.  

 

Comparativo de los ajustes a la Ley Orgánica d el Poder Legislativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 130é   

 

 

ARTICULO 94 BIS. Las comisiones  o 

comités  sólo pueden atender el 

asunto o materia de la 

competencia que les fue turnado.  

 

Si al momento de su estudio y 

análisis se advierte que involucra 

la materia o  competencia de 

otras comisiones  o comités , el 

Presidente debe hacerlo  del 

conocimiento del Pleno  para que 

lo turne a las comisiones  o comités  

correspondientes.  

 

Si del estudio y análisis se 

desprende que existen diversos 

ordenamientos relacionad os con 

la iniciativa y no son considerados 

por ésta, la comisión puede 

ampliar su dictamen para incluir 

éstos. 

 

ARTICULO 130é   

 

El ejercicio de la facultad prevista 

en este precepto, no implica que 

el Congreso del Estado deba 

aprobar las iniciativas así 

presentadas, sino únicamente que 

las mismas deben ser valoradas 

mediante el procedimiento 

legislativo, con las modalidades 

específ icas que, en su caso, fijen 

las leyes.  

 

La presentación de una iniciativa 

no genera derecho a persona 

alguna, únicamente supone el 

inicio del procedimiento legislativo 

que debe agotarse en virtud del 



 

interés público.  

 

 

 

Comparativo del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso  

ARTICULO 65. En la exposición de 

motivos de una iniciativa habrán 

de explicarse los antecedentes, 

razones, hechos y argumentos, en 

que la misma se sustente . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 88. La secuencia del 

trámite de discusión, aprobación o 

rechazo de los dictámenes por el 

Pleno del Congreso, será la 

siguiente:  
 
 

 

I. Las iniciativas deberán 

comprender un dictamen 

realizado en términos de lo 

dispuesto en el artículo 86 de este 

Reglamento;  
 
II. DEROGADA. 
 
 
 

 

III. Cuando el Pleno del Congreso 

haga observaciones a un 

dictamen, ya sea en forma parcial 

o total, lo devolverá a la comisión 

para que considere las 

ARTICULO 65. En la exposición de 

motivos de una iniciativa debe 

contener lo siguiente:  

 

I. Explicación de la necesidad y 

fines perseguidos por la misma;  

II. Análisis de las repercusiones que 

en caso de llegar a aprobarse 

podría tener en los aspectos 

jurídico, económico, social o 

presupuestal;  

III. En lo posible motivar cada uno 

de los artículos que se adicionan, 

reforman o derogan, y  

 

IV. Cualquier otro antecedente, 

razón , hecho y argumento que la 

justifique y sustente  

 

ARTICULO 88. La secuencia del 

trámite de discusión, aprobación, 

rechazo , modificación o regreso a 

comisiones  de los dictámenes por 

el Pleno del Congreso, será la 

siguiente:  

 

Ié 

 

 

 

 

 

II. Cuando la naturaleza  del asunto 

lo permita pueden conjuntarse dos 

o más iniciativas en un mismo 

dictamen;  

 

III. Si la resolución de una o más 

iniciativas conlleva a una 

modificación de la Constitución 

Local, esta debe dictaminarse 



 

indicaciones del Pleno. Corregido 

el dictamen, de nueva cuenta 

volverá a ser entregado a la 

Secretaría del Congreso p ara su 

discusión y aprobación, en su 

caso, sin que pueda exceder el 

término que para emitir los 

dictámenes establece el artículo 

92 de la Ley Orgánica, y  
 
 

IV. La discusión en el Pleno de los 

dictámenes será una sola vez en lo 

general y en lo particular, 

c onforme a lo dispuesto y su 

votación será nominal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

previamente y por separado;  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Cu ando el Pleno del Congreso 

haga observaciones a un 

dictamen, ya sea en forma parcial 

o total, lo devolverá a la comisión 

para que considere las 

indicaciones del Pleno. Corregido 

el dictamen, de nueva cuenta 

volverá  a ser entregado a la 

Coordinación General  

Parlamentaria  del Congreso para 

su discusión y aprobación, en su 

caso, sin que pueda exceder el 

término que para emitir los 

dictámenes establece el artículo 

92 de la Ley Orgánica, y  

 

V. La discusión en el Pleno de los 

dictámenes será una sola vez en lo 

general y en lo particular, 

conforme a lo dispuesto y su 

votación será nominal.  

 

En el caso de que se rechace un 

dictamen y no se solicite que 

regrese a comisión o que siendo 

solicitado no sea aprobado por la 

Asamblea, se tiene por desechada 

la iniciativa.  

 

ARTICULO 98 BIS. La moción de 

orden es un derecho de los 

diputados para interrumpir trámites 

por aprobar, debates, decisiones 

de la Mesa Directiva o del Pleno.  

 

Las mociones de orden deben 



 

 
 
 
 

ARTICULO 99. Procede la moción 

de orden interpuesta por el 

Presidente del Congreso, en los 

siguientes casos:  
 

I. Cuando sea necesario ilustrar un 

debate con la lectura de un 

documento;  
 

II. Cuando se incumplan 

disposiciones expresas de la ley o 

del presente Reglamento, y se 

citen los preceptos infringidos;  
 

III. En los casos en que se viertan 

injurias o insultos en contra de 

personas o instituciones;  
 

IV. Si el orador se desvía 

notoriamente del tema 

controvertido;  

 

V. Si el público presente altera el 

orden como consecuencia de la 

exposición del orador;  
 

VI. Para preguntarle si acepta 

contestar alguna interpelación 

que le formule algún diputado. 

Quien solicite la interpelación 

deberá hacerlo desde su lugar y 

en forma que todos los asistentes 

puedan escucharlo;  
 

 

VII. La moción de orden puede ser 

suspensiva, temporal, o definitiva 

hasta la próxima sesión, y  
 

 

VIII. El debate podrá suspenderse 

cuando se presenten las siguientes 

causas:  

 

exponerse de manera breve y 

concreta.  

 

 ARTICULO 99. Procede la mo ción 

de orden interpuesta por el 

Presidente del Congreso, en los 

siguientes casos:  

 

I. Cuando sea necesario ilustrar un 

debate con la lectura de un 

documento;  

 

II. Cuando se incumplan 

disposiciones expresas de la ley o 

del presente Reglamento, y se 

citen l os preceptos infringidos;  

 

III. En los casos en que se viertan 

injurias o insultos en contra de 

personas o instituciones;  

 

IV. Si el orador se desvía 

notoriamente del tema 

controvertido;  

 

V. Si el público presente altera el 

orden como consecuencia de la 

exposición del orador;  

 

VI. Para preguntarle si acepta 

contestar alguna interpelación que 

le formule algún diputado. Quien 

solicite la interpelación deberá 

hacerlo desde su lugar y en forma 

que todos los asistentes puedan 

escucharlo;  

 

 

VII. La moción de orden puede ser 

suspensiva, temporal, o definitiva 

hasta la próxima sesión, y  

 

 

VIII. El debate podrá suspenderse 

cuando se presenten las siguientes 

causas:  

 



 

a)  Grave alteración del orden 

Público . 
 

b) Porque el Pleno acuerde dar 

preferencia a un asunto de mayor 

urgencia y gravedad.  

 

c ) Por la presencia de la fuerza 

pública en el recinto oficial del 

Congreso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a)  Grave alteración del orden 

público.  

 

b) Porque el Pleno acuerde dar 

preferencia a un asunto de mayor 

urgencia y gravedad.  

 

c ) Por la presencia de la fuerza 

pública en el recinto oficial del 

Congreso.  

 

d) Por haberse  agotado el tiempo 

de la sesión;  

 

IX. Verificar el quórum;  

 

X. Modificar el turno dado a un 

asunto;  

 

XI. Para señalar error en el 

procedimiento;  

 

XII. Dispensar trámite;  

 

 

 

XIII. Retirar iniciativa o dictamen 

presentado;  

 

XIV. Extender el debate, y  

 

XV. Reenviar un asunto a 

c omisiones.  

 

 

 

INICIATIVA 

DE 

DECRETO 

 

PRIMERO. Se ADICIONA  el artículo 94 Bis y en el 130 los párrafos segundo y tercero, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue:  

 

ARTICULO 94 BIS. Las comisiones  o comités  sólo pueden atender el asunto o materia 

de la competencia que les fue turnado.  

 



 

Si al momento de su estudio y análisis se advierte que involucra la materia o  

competencia de otras comisiones  o comités , el Presidente debe hacerlo  del 

conocimiento del Pleno  para que lo turne a las comisiones  o comités  

correspondientes.  

 

Si del estudio y análisis se desprende que existen diversos ordenamientos 

relacionados con la iniciativa y no son considerados por ésta, la comisión puede 

ampliar su dictamen para incluir ést os. 

 

ARTICULO 130é   

 

El ejercicio de la facultad prevista en este precepto, no implica que el Congreso del 

Estado deba aprobar las iniciativas así presentadas, sino únicamente que las mismas 

deben ser valoradas mediante el procedimiento legislativo, con las modalidades 

específ icas que, en su caso, fijen las leyes.  

La presentación de una iniciativa no genera derecho a persona alguna, únicamente 

supone el inicio del procedimiento legislativo que debe agotarse en virtud del interés 

público.  

 

SEGUNDO. Se REFORMA los numerales 65,  88 y 99; y ADICIONA  el precepto 98 BIS, al 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 65. En la exposición de motivos de una iniciativa debe contener lo 

siguiente:  

 

I. Explicación de la necesidad y fines perseguidos por la misma;  

 

II. Análisis de las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse podría tener en los 

aspectos jurídico, económico, social o presupuestal;  

 

III. En lo posible motivar cada uno de los artículos que se adicionan, reforman o 

derogan, y  

 

IV. Cualquier otro antecedente, razón, hecho y argumento que la justifique y 

sustente  

 

ARTICULO 88. La secuencia del trámite de discusión, aprobación, rechazo, 

modificación o regreso a comisiones  de los di ctámenes por el Pleno del Congreso, 

será la siguiente:  

 

Ié 

 

II. Cuando  la naturaleza del asunto lo permita pueden conjuntarse dos o más 

iniciativas en un mismo dictamen;  

 



 

III. Si la resolución de una o más iniciativas conlleva a una modificación de la 

Constitución Local, esta debe dictaminarse previamente y por separado;  

 

 IV. Cuando el Pleno del Congreso haga observaciones a un dictamen, ya sea en 

forma parcial o total, lo devolverá a la comisión para que considere las indicaciones 

del Pleno. Corregido  el dictamen, de nueva cuenta volverá  a ser entregado a la 

Coordinación General Parlamentaria  del Congreso para su discusión y aprobación, 

en su caso, sin que pueda exceder el término que para emitir los dictámenes 

establece el artículo 92 de la Ley Orgán ica, y  

 

V. La discusión en el Pleno de los dictámenes será una sola vez en lo general y en lo 

particular, conforme a lo dispuesto y su votación será nominal.  

 

En el caso de que se rechace un dictamen y no se solicite que regrese a comisión o 

que siendo sol icitado no sea aprobado por la Asamblea, se tiene por desechada la 

iniciativa.  

 

ARTICULO 98 BIS. La moción de orden es un derecho de los diputados para 

interrumpir trámites por aprobar, debates, decisiones de la Mesa Directiva o del 

Pleno.  

 

Las mociones de  orden deben exponerse de manera breve y concreta.  

 

 ARTICULO 99. Procede la moción de orden interpuesta por el Presidente del 

Congreso, en los siguientes casos:  

 

ARTICULO 99. Procede la moción de orden interpuesta por el Presidente del 

Congreso, en los siguientes casos:  

 

I. Cuando sea necesario ilustrar un debate con la lectura de un documento;  

 

II. Cuando se incumplan disposiciones expresas de la ley o del presente Reglamento , 

y se citen los preceptos infringidos;  

 

III. En los casos en que se viertan injurias o insultos en contra de personas o 

instituciones;  

 

IV. Si el orador se desvía notoriamente del tema controvertido;  

 

V. Si el público presente altera el orden como consecu encia de la exposición del 

orador;  

 

VI. Para preguntarle si acepta contestar alguna interpelación que le formule algún 

diputado. Quien solicite la interpelación deberá hacerlo desde su lugar y en forma 

que todos los asistentes puedan escucharlo;  

 



 

VII. La m oción de orden puede ser suspensiva, temporal, o definitiva hasta la 

próxima sesión, y  

 

VIII. El debate podrá suspenderse cuando se presenten las siguientes causas:  

 

a)  Grave alteración del orden público.  

 

b) Porque el Pleno acuerde dar preferencia a un asunto de mayor urgencia y 

gravedad.  

 

c ) Por la presencia de la fuerza pública en el recinto oficial del Congreso.  

 

d) Por haberse  agotado el tiempo de la sesión;  

 

IX. Verificar el quórum;  

 

X. Modificar el turno dado a un asunto;  

 

XI. Para señalar error en el procedimiento;  

 

XII. Dispensar trámite;  

 

XIII. Retirar iniciativa o dictamen presentado;  

 

XIV. Extender el debate, y  

 

XV. Reenviar un asunto a c omisiones.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en  vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLEN  

 

 

 



 

Diputados Secretarios de la  
LXI Legislatura del Estado de San Luis Potosí 
PRESENTES:- 
 
Esther Angélica Martínez Cárdenas, integrante de la LXI Legislatura del Estado de San Luis Potosí y 
miembro de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 130, 131, 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 61, 62, 63, 65, y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Estado de San Luís Potosí, someten  a consideración de este 
cuerpo colegiado la siguiente: 

 

Iniciativa que reforma el artículo 39  de la Ley de Auditoria Superior del Estado de San 
Luis Potosí  

 
Bajo la siguiente  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La rendición de cuentas, es uno de los valores y principios en los que se sustenta la vida democrática. 
  
La rendición de cuentas es uno de los mecanismos mediante el cual se da seguimiento al ejercicio de 
los recursos públicos,  de manera que se garantice que éstos son aplicados a los fines a los que están 
destinados, sean ejecutados de manera   eficiente, eficaz, transparente y se favorezca al bienestar de 
la sociedad potosina.  
 
La rendición de cuentas comprende diversas fases en el ciclo hacendario, que inicia con la 
presupuestación y concluye con la presentación de la cuenta pública para su posterior fiscalización, 
por parte de las instancias pertinentes. 
 
En este sentido, el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina 
que la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
Hasta hace aproximadamente un año, el Estado de San Luis Potosí mantenía en el artículo 53 de su 
Constitución Política, la obligación de presentar al término de las administraciones municipales sus 
respectivas cuentas públicas. Es decir, presentar su Cuenta Pública por el período de los últimos 9 
meses; por lo que a las administraciones entrantes, se les imponía la obligación de presentar su 
cuenta pública por un período de 15 meses. Esto rompía con el principio de anualidad definido en la 
Constitución Federal. 
 
Actualmente, el artículo 53 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
establece que en su quinto párrafo ά[ŀǎ ŎǳŜƴǘŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ ǇǊŜǾƛƻ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
cabildos respectivos, y con independencia de que sean aprobadas o no, se entregarán en forma anual 
al Congreso del Estado y, en sus recesos, a la Diputación Permanente, a más tardar el treinta y uno de 
ŜƴŜǊƻ ŘŜƭ ŀƷƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŀƭ ŘŜ ǎǳ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻέΦ 
 



 

Sin embargo, esta modificación Constitucional, por alguna razón no quedó plasmada en la Ley 
reglamentaria específica.  
 
Me refiero a la Ley de Auditoria Superior del Estado. Esta Ley establece en su artículo 39 tercer 
párrafo: 
 
Las cuentas públicas municipales anuales se entregarán al Congreso del Estado y, en sus 
recesos, a la Diputación Permanente, previa su aprobación por los ayuntamientos 
respectivos, a más tardar el treinta y uno de enero del año siguiente al de su ejercicio; salvo 
que se trate del último año del ejercicio de las administraciones municipales pues, en tal 
caso, las cuentas públicas se presentarán durante la última semana del periodo 
constitucional de los ayuntamientos, debiendo además señalar domicilio para oír 
notificaciones una vez que concluya el encargo. El periodo del que hubiera dejado de 
informarse deberá incluirse en la primera cuenta pública del ayuntamiento entrante. 
 

En este artículo de la Ley de Auditoria Superior del Estado, se mantiene a la fecha la obligación de 
presentar cuentas públicas de 9 meses y 15 meses. Si bien es cierto que existe una jerarquía de la 
norma Constitucional respecto de la Ley reglamentaria, se ha considerado necesario homogenizar y 
armonizar dicha Ley con la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, así como con los 
principios de fiscalización superior plasmados en la Constitución Federal,  para quedar como sigue:  
  

Proyecto de 
Decreto 

 
ARTICULO офΦ Χ 
 
Las cuentas públicas municipales anuales se entregarán al Congreso del Estado y, en sus recesos, a la 
Diputación Permanente, previo conocimiento sus Cabildos respectivos, y con independencia de que 
sean aprobadas o no,  a más tardar el treinta y uno de enero del año siguiente al de su ejercicio. Los 
órganos internos de control deberán mantener actualizados los domicilios  para recibir notificaciones 
de los funcionarios y servidores públicos que participen o hayan participado en el ejercicio de los 
recursos públicos reportados la Cuenta Pública   
 

Transitorios 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
  

San Luis Potosí, S.L.P. Noviembre  25 de 2015. 
 
 

Dip. Esther Angélica Martínez Cárdenas 
 
 



 

Diputados Secretarios de la  
LXI Legislatura del Estado de San Luis Potosí 
PRESENTES:- 
 
Esther Angélica Martínez Cárdenas integrante de la LXI Legislatura del Estado de San Luis Potosí y 
miembro de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 130, 131, 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 61, 62, 63, 65, y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Estado de San Luís Potosí, someto  a consideración de este 
cuerpo colegiado la siguiente: 

 
Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos  del Estado de San Luis Potosí 
 

Bajo la siguiente  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  y en particular el artículo 113, establece 
ǉǳŜ ƭŀǎ ά[ŀǎ ƭŜȅŜǎ ǎƻōǊŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊłƴ 
sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas 
sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán 
ŜȄŎŜŘŜǊ ŘŜ ǘǊŜǎ ǘŀƴǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎ ȅ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ŎŀǳǎŀŘƻǎέΦ   
 
Por otra parte, el artículo 109 de la misma Constitución determina los principios fundamentales de 
actuación de los servidores públicos, siendo éstos los de: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia.  
 
La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
recoge la importancia de estos principios, y aunque existe en el artículo 56 de la citada Ley, todo un 
catálogo de obligaciones a cumplir por parte de los servidores públicos para salvaguardar estos 
principios, experiencias recientes en el Estado y en el país nos muestran la importancia de reforzar los 
mecanismos que robustezcan el principio de imparcialidad, y en específico por el tema que suscita el 
άŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎέΦ 9ƭƭƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ȅ Ŝƴ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŀƴǘƛŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ŝƴ ƴǳŜǎtro 
Estado.  
 
Al respecto, es necesario precisar cómo puede presentarse un conflicto de interés. En este sentido, el 
conflicto puede presentarse cuando los intereses personales, familiares o de negocios de un servidor 
público puedan llegar a afectar el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión. 
 



 

Al respecto, y de acuerdo con la ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado y 
municipios de San Luis Potosí, las siguientes fracciones correspondientes al artículo 56 hacen 
referencia al tema: 
 
ά!w¢L/¦[h рсΦ Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento será causa de responsabilidad administrativa, la 
que dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan: 
LΧΦΦ 
LLΧΦΦ 
XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar 
algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 
socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte; 
·L±ΧΦΦ 
XV. Abstenerse durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por 
interpósita persona, dinero, títulos, valores, bienes o cesión de derechos, así como objetos mediante 
enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el objeto de que se trate tenga en el 
mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas a que 
se refiere la fracción XIII de este artículo, y que procedan de cualquier persona física o moral cuyas 
actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, y que implique intereses en conflicto. Esta prevención será aplicable hasta un año 
después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión. Para los efectos de esta fracción, no se 
considerará lo que reciba el servidor público en una o más ocasiones de una misma persona física o 
moral de las antes mencionadas durante un año, cuando el valor acumulado de lo recibido no sea 
superior a diez veces el salario mínimo diario vigente en el Estado en el momento de su recepción. En 
ningún caso podrá recibir de dichas personas títulos, valores, bienes inmuebles o cesiones de 
derechos sobre juicios o controversias en las que se dirima la titularidad de los derechos de posesión 
o de propiedad sobre bienes de cualquier clase; 
·±LΧΦΦ 
XIX. Abstenerse de intervenir en la suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público 
cuando se tenga interés personal, familiar o de negocios, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para él o para las personas a que se refiere la fracción XIII del presente artículo. 
 
No obstante que en la legislación del Estado de San Luis Potosí, existen estas referencias, no se 
contemplan mecanismos que vayan más allá de su precisión, quedando en gran medida para su 
cumplimiento, en el comportamiento ético de cada servidor público. Por ello se considera necesario 
establecer controles que coadyuven a evitar el conflicto de interés, y en su caso, sancionarlos.  
 
Por lo anterior, se propone que se modifique la fracción XX del artículo 56 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, a efecto de 
que, en paralelo a la declaración de situación patrimonial, se presente ante el mismo órgano de 
control que corresponda, un formato mediante el cual los servidores públicos declaren aquellos 



 

conflictos de interés personal o de cualquier otra índole, que constituya un impedimento para 
desempeñar sus funciones con la debida imparcialidad que demanda el servicio público. 
 
Esta medida sin duda apoyará el funcionamiento del sistema estatal anticorrupción en nuestro 
Estado. 
 
Adicionalmente, se propone modificar,  los artículos 101 al 107 de la citada Ley a efecto de clarificar 
quienes deben presentar su declaración de conflicto de interés; las instancias encargadas de recibir y 
atender la información, el tratamiento que se le dará a la misma y los plazos de presentación.  
 
Finalmente, se propone complementar la facultad que actualmente tiene la Auditoria Superior del 
Estado para la regulación del contenido de las declaraciones de situación patrimonial para que recaiga 
en esta institución el diseño de dichos formatos. 
 
Las medidas propuestas apoyaran sin duda a prevenir situaciones en las se ponga en riesgo la 
imparcialidad de los servidores públicos, y por ende, de prevención de actos de corrupción en nuestro 
Estado. 
 
Por lo anterior, se presenta esta iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar 
como sigue:  
  

Proyecto de 
Decreto 

 
Art. 56 Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento será causa de responsabilidad administrativa, la que 
dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan: 
ΧΦΦ 
XX. Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de su situación patrimonial ante el órgano 
competente, así como su  declaración de conflicto de interés,  en los términos que señale la presente 
Ley;  

 
TITULO QUINTO 

DEL REGISTRO PATRIMONIAL Y REGISTRO DE CONFLICTO DE INTERES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
CAPITULO I 

De la Declaración de Situación Patrimonial y Declaración de Conflicto de Interés de los Servidores 
Públicos 

 
ARTICULO 101. La Contraloría llevará el registro y seguimiento de la evolución de la situación 
patrimonial de los servidores públicos, de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, así como de los órganos jurisdiccionales a que se refieren las fracciones IX, X y XI del artículo 
3º en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como del registro de las 
declaraciones de conflicto de interés de los servidores públicos.  
 



 

Las atribuciones que este Título otorga a la Contraloría, se confieren, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al Supremo Tribunal de Justicia y al Congreso del Estado. Este último conocerá además, 
de las declaraciones presentadas por los miembros de los ayuntamientos.  
Las mismas atribuciones tendrán los cabildos respecto de los servidores públicos de los municipios, 
distintos de los señalados en el párrafo anterior, así como de los directores generales o sus 
equivalentes de los organismos paramunicipales. En el caso de estos últimos, dichas atribuciones las 
ejercerán sus órganos de gobierno en relación con el resto de sus servidores públicos.  
Para los efectos de este artículo, las citadas autoridades, conforme a la legislación respectiva, 
determinarán los órganos encargados de ejercer dichas atribuciones, así como los sistemas que se 
requieran para tal propósito.  
 
ARTICULO 102. Tienen la obligación de presentar declaración patrimonial y declaración de conflicto 
de interés en los términos y plazos señalados por la presente Ley, bajo protesta de decir verdad:  
 
I. En el Poder Legislativo Estatal: los diputados, el oficial mayor, el auditor superior del Estado, el 
tesorero, coordinadores, auditores especiales, directores, jefes de departamento y auditores;  
 
II. En el Poder Ejecutivo Estatal: todos los servidores públicos, desde el gobernador del Estado, hasta 
los jefes de departamento. En cuanto a la Procuraduría General de Justicia del Estado, también los 
agentes del Ministerio Público y los agentes de la Policía Ministerial;  
 
III. En la administración pública paraestatal: directores generales, gerentes, jefes de departamento, 
servidores públicos equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones similares, y fideicomisos públicos;  
 
IV. En el Poder Judicial Estatal: magistrados, jueces, secretarios, subsecretarios y actuarios de 
cualquier categoría o designación, así como el oficial mayor;  
 
V. En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y en los tribunales del trabajo: magistrados, 
miembros de la Junta, secretarios y actuarios;  
 
VI. En la administración pública municipal: desde el presidente municipal, regidores, síndicos, 
secretario, tesorero, oficial mayor y contralor interno, hasta los servidores públicos con nivel de jefes 
de departamento o sus equivalentes, así como los agentes de Policía y Tránsito;  
 
VII. En la administración pública paramunicipal: directores generales, gerentes, jefes de 
departamento, servidores públicos equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación municipal mayoritaria, sociedades y asociaciones similares, y fideicomisos públicos, y  
 
VIII. En general, todos aquellos servidores públicos que desempeñen un cargo de dirección, o 
administren recursos financieros.  
 
Los órganos de control establecerán los sistemas y procedimientos necesarios, para requerir y 
proporcionar información y documentos relativos a las declaraciones patrimoniales y declaraciones 
de conflicto de interés, de los servidores públicos, que cambien su adscripción de la administración 
estatal a la municipal, o viceversa, o bien de un poder a otro; asimismo, cuando tales datos sean 
necesarios en las investigaciones, auditorías y demás procedimientos que se lleven a cabo.  



 

 
ARTICULO 103. El servidor público que en su declaración de situación patrimonial o declaración de 
conflicto de interés, faltare a la verdad, además de ser sancionado administrativamente conforme a 
esta Ley, será denunciado ante el Ministerio Público para que proceda conforme a sus atribuciones 
por el delito o los delitos que le resulten.  
 
ARTICULO 104. La declaración de situación patrimonial y declaración de conflicto de interés deberá 
presentarse en los siguientes plazos:  
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión;  
II. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del encargo, y  
III. Durante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la declaración de situación patrimonial y 
actualización de la declaración de conflicto de interés; para el caso de la declaración de situación 
patrimonial, ésta deberá ser acompañada de una copia de la declaración anual para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta, salvo que en ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que se 
refiere la fracción I de este artículo.  
Si transcurridos los plazos a que hacen referencia las fracciones anteriores, no se hubiese presentado 
la declaración correspondiente sin causa justificada, se aplicarán las sanciones que correspondan 
previstas en el artículo 75 de esta Ley, substanciando el procedimiento administrativo disciplinario 
correspondiente, cuya resolución se comunicará al superior jerárquico para que proceda en los 
términos ordenados.  
 
ARTICULO 105. La Auditoría Superior del Estado establecerá las normas, políticas y procedimientos de 
carácter general, para llevar el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de 
los servidores públicos, así como de normar lo relativo a la manera en cómo deberán presentar los 
servidores públicos su declaración de conflicto de interés; y todos los órganos de control, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán los formatos y manuales específicos bajo los 
cuales aquéllos deberán presentar la declaración de su situación patrimonial y declaración de 
conflicto de interés,  así como los instructivos que señalen lo que es obligatorio declarar, y los 
distribuirán adecuadamente para su debido conocimiento.  
 
ARTICULO 106. En la declaración inicial y final de situación patrimonial, se manifestarán los bienes 
inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. En las declaraciones anuales se manifestarán sólo las 
modificaciones a su situación patrimonial.  
Tratándose de bienes muebles, la Auditoria Superior del Estado decidirá mediante Acuerdo General, 
las características que deba tener la declaración. 
 
Para el caso de la declaración de conflicto de interés, deberán manifestarse los familiares hasta el 
cuarto grado que puedan beneficiarse por motivo de su encargo conforme a los plazos y 
características definidas en la fracción XV del artículo 56 de esta Ley.   
 
ARTICULO 107. Cuando los servidores públicos reciban obsequios, donativos o beneficios en general, 
y cuyo monto sea superior al que establece la fracción XV del artículo 56 de esta Ley, o sean de los 
estrictamente prohibidos, deberán entregarlos a su contraloría interna dentro de un término de tres 
días hábiles a partir de la fecha en que los reciban, y darán conocimiento de lo anterior a su superior 
jerárquico inmediato, en un plazo no mayor de dos días hábiles. La contraloría interna que 
corresponda  dará seguimiento a esta situación y deberá solicitar al servidor público que actualice 
su declaración de conflicto de interés. 



 

.  
 

Transitorios 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SEGUNDO. La Auditoria Superior del Estado tiene un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la 
publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado, para expedir la normativa a la que 
se hace referencia en esta Ley. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 
San Luis Potosí, S.L.P. Noviembre 30 de 2015. 

 
Dip. Esther Angélica Martínez Cárdenas 



 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXI LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí;  130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 61, 
62, 65, y 71 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, Enrique Alejandro 
Flores Flores, diputado local integrante de esta LXI Legislatura y del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, me permito someter a la consideración de esta Honorable Soberanía la presente 
Iniciativa de Acuerdo Económico que propone crear la Comisión especial para la revisión de los 
procedimientos relativos a la obra de rehabilitación integral de la avenida Universidad en la ciudad de 
San Luis Potosí, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Durante la administración municipal de esta capital encabezada por Victoria Labastida Aguirre, se 
iniciaron los trabajos de rehabilitación de la Avenida Universidad, misma que reportó defectos e 
inconsistencias tales como la falta de una cimentación adecuada, la ausencia de un colector pluvial y 
mala calidad en los materiales utilizados en la carpeta asfáltica, dado lo anterior, la siguiente 
administración, encabezada por Mario García Valdez inició una demanda en contra de la empresa 
constructora. 
 
Tras dos años de pleito ante las instancias del Poder Judicial de la Federación correspondientes, se 
determinó que la resolución quedaría firme a favor del Ayuntamiento, por lo que se tendrían que 
hacer efectivas las garantías y fianzas en favor del ayuntamiento, sin embargo la actual 
administración ha iniciado las obras de rehabilitación integral sin haber recibido las fianzas 
correspondientes y sin que medie concurso para la asignación de obras.  
 
Dado lo anterior y con la intención de transparentar el procedimiento relativo a dicha obra, este 
representante de la ciudadanía potosina solicita al Honorable Pleno la creación de una comisión 
especial para la revisión de los procedimientos de asignación para la construcción de las obras 
referidas. 
 

PROYECTO DE ACUERDO ECONÓMICO 
 

PRIMERO. La LXI Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí crea la Comisión Especial 
para la revisión de los procedimientos relativos a la obra de rehabilitación integral de la avenida 
Universidad, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 84 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y el artículo 145 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Su objeto será revisar los procedimientos de asignación de obra y fiscalizar los recursos 
económicos que se han destinado a la rehabilitación de la Avenida Universidad en la ciudad de San 
Luis Potosí. 
 
TERCERO. Sus atribuciones serán: 
 
Revisar el procedimiento de adjudicación celebrado por la administración actual; 
 
Señalar las irregularidades relacionadas con la materia de esta comisión, que en su caso se hubieran 
cometido, así como a los responsables de las mismas, a fin de que el Congreso determine el marco 
jurídico aplicable y dicte las medidas conducentes, y 
 
Presentar al Pleno del Congreso, un informe final con los hallazgos y conclusiones. 



 

 
CUARTO. Se integrará por los legisladores que proponga la Junta de Coordinación Política que estén 
en condiciones reglamentarias para hacerlo, velando en todo momento por una conformación plural 
del órgano.  
 
QUINTO. Para el cumplimiento de sus funciones la Junta de Coordinación Política le asignará los 
recursos humanos y materiales que requiera para cumplir con su objeto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. ENRIQUE ALEJANDRO FLORES FLORES 



 

CC. Diputados Secretarios de la LXI Legislatura  

Del Honorable Congreso  

Del Estado de San Luis Potosí,  

Presentes. 

 

Dip. Fernando Chávez Méndez , integrante de la LXI Legislatura y miembro del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo que 

disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; los 

artículos 130 y 1 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y los artículos 

61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 

someto a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que REFORMA el artícul o 101 y ADICIONA un artículo 101 Bis de y a la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí , misma que fundamento en la 

siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La participación comunitaria municipal es la organización legítima y sensata de las  

personas que habitan en el municipio, con el propósito de formular las propuestas  

que satisfagan sus necesidades; concretar beneficios y valores comunes; colaborar 

en la realización de obras y prestación de servicios públicos; conocer sus 

responsabilidade s como parte fundamental  del municipio e influir en la toma de 

decisiones del ayuntamiento.  

 

Las principales funciones de la s Junta s vecinal es de mejoras que comúnmente 

desempeñan son las siguientes :  

 

¶ Conocer los problemas y necesidades de los vecinos en materia de ser vicios 

públicos y plantearlas  a la autoridad municipal.  

  

¶ Plantear al presidente municipal las medidas para mejorar dicha prestación.  

 

¶ Informar a la administración municipal de problemas administrativos y de 

servicios que no hayan sido resueltos.  

 

¶ Conocer oportunamente los programas de obras y servicios del ayuntamiento y 

proponer adiciones y modificaciones a los mismos.  

 

¶ Coadyuvar con información, reporte de ilícitos y propuestas para mejorar el 

servicio de seguridad pública, y con las funciones de control y vigilancia.  

 

La comunidad mediante las juntas vecinales de mejoras propone y gestiona  ante el 

Consejo Municipal de Desarrollo Soci al las obras y acciones que la comunidad 

considere de carácter prioritario. Es responsabilidad de la junta, analizar y priorizar las 

necesidades de infraestructura social básica de la localidad.  

 



 

Es por ello de vital importancia establecer  los tiempos para  la instalación de las 

juntas vecinales de mejoras de los municipios, a fin de que estas sean conformadas e 

instaladas antes de la constitución de los consejos municipales de desarrollo social.  

 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de  este Honorable 

Pleno, el siguiente:  

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 101 y ADICIONA un artículo 101 Bis de y a la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí , para quedar como sigue  

 

ARTÌCULO 101. Para coadyuvar en los fines y funciones de la administración pública 

municipal, el Ayuntamiento integrará consejos de desarrollo municipal, juntas 

vecinales de mejoras  y demás organismos, cualquiera que sea el nombre con que 

se les designe, los que present arán propuestas al Ayuntamiento para fijar las bases 

de los planes y programas municipales o modificarlos en su caso; el Cabildo 

supervisará sus actividades y vigilará el destino de los fondos que manejen.   

 

ARTÌCULO 101 BIS. Las Juntas Vecinales d e Mejora s se conformarán y constituirán 

durante la primera semana del tercer  mes de ejercicio de los ayuntamientos.  

 

Los presidentes municipales, por acuerdo de cabildo, emitirán convocatoria para la 

elección de los representantes sociales que integraran las juntas vecinales de 

mejoras. La convocatoria deberá expedirse cuando menos 30 días antes del día de 

la elección, l a que deberá celebrarse durante la primera semana del tercer  mes de 

ejercicio de los ayuntamientos. El cabildo mandará publicar y difundir la 

convocatoria en los medios de comunicación, o por otros conductos idóneos en 

aquellos municipios donde no fueran a ccesibles dichos medios. En caso de que las 

representaciones sociales que integran las juntas quedarán sin representación, el 

cabildo emitirá nueva convocatoria para la integración exclusiva de los 

representantes que faltaran, lo que se hará de conformidad  con esta Ley y, en su 

caso, con el Reglamento de la misma.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

Decreto.  

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ 



 

 
CC. Diputados Secretarios de la LXI Legislatura  

Del Honorable Congreso  

Del Estado de San Luis Potosí,  

Presentes. 

 

Diputados , Fernando Chávez Méndez y Gerardo Serrano Gaviño , integrantes de la LXI 

Legislatura, con fundamento en lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí; los artículos 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legisla tivo 

del Estado; y los artículos 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, sometemos a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que REFORMA el artículo 93 de la Ley de Hacienda del Estad o de San 

Luis Potosí; REFORMA los artículos, 32, 72, 72 Bis,  72 Ter, y 73 de la Ley de Asistencia Social 

para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; y se REFORMA el artículo 67 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municip ios de San Luis Potosí; misma 

que fundamentamos en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para el Estado y Municipios aprobada 

el pasado 19 de noviembre del presente y que tendrá vigencia en cuanto se aprue be la 

reforma a nuestra Carta Magna Estatal en lo relativo al artículo 80 fracción VII.  

 

En dicha Ley en su art²culo 67  mandata lo siguiente: òLos subsidios o donativos se sujetarán a 

los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selec tividad, y temporalidad, 

para lo cual los ejecutores del gasto que los otorguen deber§nó; en tal disposici·n se regula 

la entrega de subsidios y donativos a las instituciones de asistencia social.  

 

En ese tenor y con el fin de armonizar diversos ordenamien tos con las disposiciones antes 

descritas es que se reforman arábigos de las Leyes de, Hacienda del Estado y la Ley de 

Asistencia Social ambas de la entidad, a fin de dar claridad sobre el otorgamiento de los 

subsidios a instituciones de asistencia social.  

 

También para dar certeza sobre la entrega, revisión y certificación de las instituciones de 

asistencia social , se pretende establecer en las leyes de la materia que el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado (DIF), sea el organismo rector para la entrega y 

refrendo de los subsidios o donativos para dichas instituciones.  

 

Con ello se pretende dar orden al otorgamiento de los recursos públicos a las instituciones 

de asistencia social que cumplen tareas y actividades q ue el Estado no puede otorgar a la 

población.  

 

Con base en los motivos expuestos presentamos a consideración de esta Asamblea, el 

siguiente:  

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA artículo 93 de la Ley de Hacienda para el Estado de San 

Luis Potosí, para quedar como sigue:  



 

 

ARTÍCULO 93. Todos los derechos previstos en esta Ley se incrementarán a una tasa del 

veinticinco por ciento, cuyo importe se destinará, preferentemente, a instituciones públicas y 

privadas, cuyo fin u objeto sea proporcion ar servicios de asistencia social, encaminados a la 

protección y ayuda de personas, familias, o grupos en situación vulnerable, sin fines 

lucrativos; en el entendido de que por lo que respecta a las instituciones privadas, además 

deberán cumplir con los re quisitos establecidos por la Ley de Asistencia Social para el Estado 

y Municipios de San Luis Potosí; y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí.  Dicho gravamen no estará sujeto a disminución o 

condonaci ón, aunque lo fueren los principales sobre los que se aplica. El Ejecutivo informará 

al Congreso del Estado, sobre las sumas recaudadas y su aplicación en las cuentas públicas 

correspondientes. Es obligación de todas las dependencias que conforman la 

admin istración pública del Estado, ingresar todas las cantidades que se cobren por este 

concepto, a la Secretaría de Finanzas.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA los artículos, 32, 72, 72 Bis, 72 Ter, y 73 de y a la Ley de 

Asistencia Social para el Estado y Municipi os de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 32. El DIF Estatal será el organismo rector y ventanilla única para la autorización y 

refrendo del otorgamiento de subsidios  a instituciones públicas o privadas que actúen en el 

campo de la asistenc ia social, sin perjuicio de las facultades conferidas a otras 

dependencias y entidades públicas.  

 

ARTICULO 72. Para efectos de la presente Ley, se entiende por certificación a la realizada 

por la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolecentes, la Mujer, la Familia y el 

Adulto Mayor del Estado,  con la cual el DIF Estatal reconoce la calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios y apoyos que presten las instituciones de asistencia privada.  

 

é 

 

ARTÍCULO 72 BIS. En la iniciativa de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado, que remita el 

titular del Ejecutivo del Estado al Poder Legislativo, en cada ejercicio fiscal, en el apartado 

de las instituciones de asistencia social con subsidio gubernament al, el sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado, remitirá la resolución  a la Secretaría de Finanzas 

de Gobierno del Estado, sobre el desempeño de la función de las instituciones de asistencia 

social privada que cuenten con subsidio a re frendar o, en su caso, otorgárselo por primera 

ocasión, esta resolución  será igualmente remitida al Poder Legislativa para su estudio y 

análisis.  

 

Esta resolución se basará en los mismos criterios usados para la certificación descritos por el  

artículo 73  del presente Ordenamiento; además, de implicar la observación de la Auditoría 

Superior del Estado, sobre el correcto manejo de los recursos por parte de las instituciones 

privadas. En todos los casos, la opinión será pública y se notificará a cada organis mo sujeto 

de subsidio.  

 

ARTÍCULO 72 TER. Las instituciones de asistencia social privada que cuenten con una 

resolución favorable  del sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, deberán 

ser sujetos de integración en el proyecto de Ley de Presupuesto de Egresos, que se enviara 

al Poder Legislativo para sus efectos legales.  

 

 



 

 

 

ARTÍCULO 73. La certificación se emitirá de conformidad con:  

 

I. Los criterios que establezca y expida el Consejo Estatal de Asistencia Social;  

 

II. Las Normas Oficiales Mexicanas para servicios asistenciales;  

 

III. Los lineamientos y términos que establezca el DIF Estatal, y  

 

IV. Los criterios establecidos en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

 

ARTÍCULO TERCERO. A la entrada en vigor del Decreto que expide la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, aprobada en Sesión 

Ordinaria del 19 de noviembre de 2015, se REFORMA artículo 67 de la Ley de Presupuesto y 

Responsa bilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como 

sigue  

 

ARTÍCULO 67. é 

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo;  

 

II. Deberán contar con copia certificada ante Notario Público de su acta constitutiva;  

 

III. Tener la autoriza ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, donde se acredite 

ser donataria autorizada;  

 

IV. El otorgamiento de subsidios o donativos deberá ser autorizado por los titulares de los 

ejecutores del gasto. Esta facultad es indelegable;  

 

V. Demostrar que, ad emás de ser asociaciones no lucrativas, estén al corriente en sus 

respectivas obligaciones fiscales, y que sus principales ingresos no provengan del 

Presupuesto de Egresos, salvo los casos que permitan expresamente las leyes;  

 

VI. Los beneficiarios deberán pre sentar un proyecto que justifique y fundamente la utilidad 

social de las actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de 

aplicación de nuevas tecnologías, de cuidado al medio ambiente o de beneficencia 

pública, a financiar con  el monto del subsidio o donativo;  

 

VII. Las instituciones que reciban recursos públicos deberán estar inscritas en el Registro 

Estatal, y Nacional, de  Instituciones de Asistencia Social;  

 

VIII. Queda prohibido otorgar recursos públicos a instituciones de asistencia social 

pertenecientes o vinculadas a partidos políticos o servidores públicos;  

 

IX. Entregar  copia  del  presupuesto  anual  del  año  en  curso,  indicando  las diferentes  fuentes  

de  ingresos y sus porcentajes  respectivos;  

 

X. Los recursos asignados a las instituciones n o podrán ser aplicados a gasto corriente;  

 



 

XI. Se verificará que no estén integrados en algún otro padrón de beneficiarios de 

programas a cargo del gobierno estatal o municipal y, que, en ningún caso, estén 

vinculados a asociaciones religiosas, salvo los casos  que permitan las leyes;  

 

XII. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 

equitativo a todos los grupos sociales y con perspectiva de género;  

 

XIII. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objet ivo, y 

asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención 

de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y 

aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administ ración costosa y 

excesiva;  

 

XIV. Entregar informe mensual a la Secretaría de Finanzas, sobre la aplicación del subsidio;  

 

XV. Cuando menos el 30  % del total de los recursos de las instituciones de asistencia social 

deberá tener su origen en fuentes de financiamient o distintas al otorgado por el Estado;  

 

XVI. Cumplir con los lineamientos de prestación de servicios de asistencia social 

para  niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad, establecidos en la 

Norma  Oficial Mexicana NOM -032-SSA3-2010; 

 

XVII. Prever la temporalidad en su otorgamiento, y  

 

XVIII. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas 

que se pretenden.  

 

El DIF Estatal será el organismo rector y ventanilla única para la autorización y refrendo del 

otorgamiento de subsidios a instituciones públicas o privadas que actúen en el campo de la 

asistencia social.  

 

é 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en  vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO. Los artículos, PRIMERO; Y SEGUNDO del presente Decreto, serán vigentes el día de  

la entrada en vigor del Decreto que expide la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hace ndaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, aprobada en Sesión Ordinaria del 19 

de noviembre de 2015 , previa publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.  

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ 

 

DIP. GERARDO SERRANO GAVIÑO 

 

 

 



 

San Luis Potosí, S. L. P. A 30 de noviembre de 2015 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
P r e s e n t e s. 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;  130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, Xitlálic Sánchez Servín , diputada local en esta 
LXI Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
me permito someter a la consideración de esta Honorable Soberanía la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone reformar el artículo 157 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis 
Potosí, con la finalidad de proteger el dinero de la ciudadanía potosina que se 
invierte en obras públicas, ampliando el plazo para el e jercicio de la garantía 
de cumplimiento de responsabilidades por defectos y vicios ocultos en los 
que el contratista hubiera incurrido , con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las obras públicas, según la Ley de Obras de Obras Públicas y Servicios 
2ÅÌÁÃÉÏÎÁÄÏÓ ÃÏÎ ÌÁÓ -ÉÓÍÁÓ ÄÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÄÅ 3ÁÎ ,ÕÉÓ 0ÏÔÏÓþȟ ÅÓ ÁÑÕÅÌ ȰConjunto de 
acciones, proyectos, construcción y equipamiento, que se realiza con recursos públicos 
para mantener y ampliar la infraestructura de un municipio, en provecho de los 
habitantes que residen en su territorioȱȢ  
 
Quienes somos representantes populares, hemos de coincidir en que una de las 
principales exigencias de la ciudadanía es que los gobiernos realicen las obras y 
acciones que impacten en el desarrollo humano de las personas y sus comunidades.  
 

Desde siempre, pero marcadamente en los actuales tiempos que vivimos, una 
de las problemáticas más recurrentes en cuanto a la realización de las obras 
públicas, es que algunas de ellas son realizadas con pobres condiciones de calidad, 
o bien, con estándares y materiales deficientes que no cumplen con los parámetros 
y requerimientos técnicos establecidos en las licitaciones y en los contratos de 
obra.  

 
En muchos municipios, pero principalmente en la capital del estado, las y los 

potosinos hemos sido testigos de la entrega de obras públicas realizados por los 
tres órdenes de gobierno o de forma separada por alguno de ellos, que en ocasiones 
no cumplen siquiera 3 meses de haber sido inauguradas cuando ya presentan 



 

serias deficiencias estructurales, o un desgaste incomprensible dada su muy 
reciente habilitación.  

 
La fracción VI del artículo 2° de la Ley en comento, define como contratista a 

άla persona física o moral que de acuerdo a las normas mercantiles y fiscales, y requisitos 
exigidos en esta Ley, está en aptitud de proporcionar a las instituciones, capacidad 
instalada para la realización de obras públicas o para la prestación de servicios 
relacionados con las mismas que éstas requieran; así como aquélla que celebre contratos 
de obras públicas o de servicios relacionados Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎέΦ  
 
Nosotros tenemos conocimiento de que muchas de las empresas constructoras 
establecidas en San Luis Potosí son serias y comprometen su prestigio a la hora de 
realizar una obra pública, sin embargo, también se han dado casos de que se 
asignan, o ganan las licitaciones, empresas que ofrecen aparentemente costos muy 
competitivos pero que a la hora de ejecutar las obras incumplen con las 
obligaciones que se les establecen, un patrón que hemos encontrado en estos casos, 
es que la mayoría de ellas son foráneas, por lo que no tienen escrúpulos para 
simplemente marcharse a otra entidad cuando se les exige la reparación de los 
daños que se derivan de una obra mal realizada.  
 

Actualmente, el artículo 157 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas de nuestro Estado, contempla un plazo de 12 meses 
para  cumplir la obligación de responder por los vicios ocultos o defectos que 
presentara una obra ya concluida. Desde nuestro punto de vista, este plazo debería 
ampliarse para tener mayores posibilidades de evidenciar una obra mal realizada y 
también para emprender las acciones legales que defiendan la inversión pública 
realizada.  

 
Por vicio oculto podemos entender, un error que bien puede ser intelectual 

cuando se presenta el proyecto de obra, o material, derivado de la forma en que se 
construyó o por la utilización de material de baja calidad, o de características por 
debajo de las que técnicamente se necesitan para determinada obra, situaciones 
que no son percibidas en el momento en que se recibe ésta o bien que son 
descubiertos hasta después de que es entregada y recibida. 
 
En la generalidad de entidades federativas, se prevé, al igual que en San Luis Potosí, 
que el plazo para hacer exigible la garantía por una obra mal realizada es de 12 
meses. Sin embargo, en el estado de Coahuila, en su Ley de Obras Públicas se 
contempla un plazo de 18 meses para cumplir dichas obligaciones, en virtud de que 
aquellos legisladores observaron que había una necesidad apremiante de 
garantizar que los recursos escasos y siempre valiosos que se destinaban a la 



 

realización de obras, tuvieran mayores candados y evitar así, actos de corrupción y 
quebrantos al erario público.  
 

La presente iniciativa, honra nuestro papel de auténticos representantes 
populares, proponiendo ampliar el plazo de garantía para el cumplimiento de 
obligaciones por defectos y vicios ocultos en los que algún contratista hubiere 
incurrido, con la finalidad de otorgar mayor protección al dinero de la sociedad, 
elevar la calidad de las obras que se realizan, y darle a los gobiernos más 
herramientas jurídicas para procurar una mejor defensa del interés público. 

  
Esto exigiría a las empresas contratistas a realizar obras de infraestructura, 

edificación y equipamiento de la calidad a la que se comprometen al ganar las 
licitaciones y satisfacer los extremos de sus proyectos ejecutivos y los contratos de 
obra. Con esta reforma daríamos una respuesta contundente a la exigencia 
ciudadana de obras de calidad, y apoyaríamos a los alcaldes y al Poder Ejecutivo del 
estado para hacer exigible la garantía de las obras mal ejecutadas por causas 
imputables al contratista.  

 
Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este 

honorable pleno, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 157 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS 
 

CAPÍTULO VII 
De las Responsabilidades de los Contratistas  

 

ARTÍCULO 157. Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el contratista quedará 
obligado a responder de los defectos y de los vicios ocultos en que hubiera incurrido, en 
los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del Estado. 
 
Para garantizar durante un plazo de dieciocho  meses el cumplimiento de las obligaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, previamente a la recepción de los trabajos, el 
contratista otorgará fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido en 
la obra, y presentará una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportará recursos líquidos por una 



 

cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
  

DIP. XITLALIC SÁNCHEZ SERVÍN 
 
 



 

San Luis Potosí, S. L. P. A 30 de noviembre de 2015 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LX LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
P r e s e n t e s. 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;  130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del  Congreso del Estado, Josefina Salazar Báez diputada local en esta LXI 
Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, me 
permito someter a la consideración de esta Honorable Soberanía la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone adicionar fracción VIII al artículo 
20; y adicionar fracción IV al artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, con  la finalidad de establecer 
como obligación del Poder Ejecutivo  a través de las dependencias 
gubernamentales que corresponda, la de publicar como información de oficio 
las reglas de operación de programas sociales de acuerdo con el artículo 38 
BIS de la Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El gasto público en nuestro país debe ser transparente y orientado a resultados. 
Particularmente, aquél que se destina al combate de la marginación y la pobreza 
que lastima la calidad de vida de las personas. El desafío de combatir a la inequidad 
social y garantizar a todas y todos los ciudadanos el derecho a la salud, a una 
educación de calidad, a la nutrición, a una fuente de empleo estable,  a una vivienda 
en condiciones dignas y a vivir en un medio ambiente sano, debe atenderse desde 
la implementación de políticas sociales transparentes, evaluables y que respeten la 
dignidad de la persona humana.  
 
,ÁÓ 2ÅÇÌÁÓ ÄÅ /ÐÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ 0ÒÏÇÒÁÍÁÓ 3ÏÃÉÁÌÅÓȟ ȰÓÏÎ ÅÌ ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÄÅ 
disposiciones que precisan la forma en la que va a operar un programa, con el 
propósito de cumplir con los niveles más altos en cuanto a eficacia, equidad, 
ÅÆÉÃÉÅÎÃÉÁ Ù ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁȱȢ  
 
En congruencia con esa definición, en nuestra entidad la Ley de Desarrollo Social 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en su artículo 28 BIS establece que: 
 



 

ȰLos programas sociales derivados de los objetivos del Programa Estatal de 
Desarrollo Social, deberán contar con reglas de operación que establecerán 
como mínimo:  
 

I. El diagnóstico de la situación de la carencia social que se atiende;  
II. Los objetivos del programa social; 
III. La población objetivo; 
IV. Las opciones de financiamiento de las obras y acciones;  
V. Los esquemas de concurrencia de recursos, y  
VI. Los requisitos de acceso al programa.  

 
Las reglas de operación se publicarán anualmente en la página de internet 
ÄÅ ÌÁ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁ Ï ÍÕÎÉÃÉÐÉÏȢȱ 

 
No obstante que existe una disposición expresa para que las reglas de operación de 
ÌÏÓ ÐÒÏÇÒÁÍÁÓ ÓÏÃÉÁÌÅÓ ÓÅÁÎ ÁÌÏÊÁÄÁÓ ȰÁÎÕÁÌÍÅÎÔÅȱ ÅÎ ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ÄÅ ÌÁ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁ 
o el ayuntamiento que corresponda, desde nuestro punto de vista resulta ambigua 
la expresión ȰÁÎÕÁÌÍÅÎÔÅȱȟ ÐÏÒÑÕÅ ÎÏ ÅÓ ÉÎÅÑÕþÖÏÃÏ ÓÉ ÓÅ ÒÅÆÉÅÒÅ Á ÑÕÅ ÓÅÒÜÎ 
publicadas por una ocasión cada año, o bien, si permanentemente deberán estar 
alojadas en los portales web y actualizarse cada año.  
 
Por otra parte, no todos los gobiernos municipales tienen páginas en internet, lo 
que hace inviable en la práctica el cumplimiento formal de la disposición citada.  
 
En virtud de que la redacción del artículo es poco clara, se hace necesario precisar 
que las reglas de operación de los programas sociales forman parte de la 
información pública que deberá darse a conocer de oficio por parte de los entes 
obligados.  
 
Al hacerlo, se obligará a que con independencia del medio en que se dé a conocer 
esta información, las reglas de operación siempre deberán estar disponibles en los 
medios convencionales en que los entes públicos las den a conocer. 
 
La exigencia ciudadana para quienes tenemos la responsabilidad de hacer las leyes 
es cuidar la técnica legislativa que haga que las obligaciones establecidas en las 
leyes sean verdaderamente observables, y no letra muerta.  
 
Este es un caso típico de insuficiencia normativa, en el que aún cuando la 
legislación de la materia establece de forma muy clara la necesidad de contar con 
instrumentos normativos que soportan el procedimiento que rige la operación de 
los programas de política social, de muy poco sirve si la opinión pública y la 
sociedad potosina no se enteran de cuáles son ésas normas, y cuáles son sus 



 

alcances por ejemplo al momento de que una persona aspire a ser beneficiario de 
un programa saber qué requisitos deben satisfacer, o bien si ya se recibe el 
programa, conocer cuáles son los compromisos de corresponsabilidad que deben 
cumplirse para mantener la calidad de beneficiario del mismo.  
 
Conocer las reglas de operación de los programas sociales una forma clara, sencilla 
y bien explicada, será de gran beneficio para las personas que los reciben, pero 
también será una esplendida herramienta para que la ciudadanía y sus 
representantes populares vigilen que los recursos públicos se apliquen de acuerdo 
a los lineamientos establecidos. 
 
Hacer que las reglas de operación de los programas sociales sean parte de la 
información pública de oficio de las entidades de la administración pública estatal, 
obstaculizará a los malos servidores públicos que pretendan condicionarlos, o 
darles un uso político, permitirá una mejor vigilancia por parte de la ciudadanía, e 
incluso de las autoridades electorales en caso de que se haga evidente alguna 
anomalía en su prestación. 
 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este honorable 
pleno, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Único. Se adiciona fracción VIII al artículo 20; y adiciona fracción IV al artículo 22 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 
Potosí, para quedar como sigue: 
 

LEY DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

 
TITULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE DEBE DIFUNDIRSE DE OFICIO 
 

CAPITULO I 
Del Contenido de la Información Pública de Oficio  

 

ARTÍCULO 20. !ÄÅÍÁǲÓ ÄÅ ÌÁ ÓÅÎǿÁÌÁÄ Á ÅÎ ÌÏÓ ÁÒÔąǲÃÕÌÏÓ 18 y 19 de esta Ley , los 
municipios y sus entidades, ÄÅÂÅÒÁǲÎ ÐÏÎÅÒ Á ÄÉÓÐÏÓÉÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÐÕǲÂÌÉÃÏ , de oficio, y de 
manera completa y actualizada, ÌÁ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉÏǲÎ:  

I. ȣ Ƞ 
II. ȣ Ƞ 

III. ȣ Ƞ 
IV. ȣ Ƞ 
V. ȣ Ƞ 

VI. ȣ Ƞ 



 

VII. ȣ y 
VIII.  Las reglas de operación de los programas sociales.  

 
ARTÍCULO 22. Además de la señalada en los artículos 18 y 19 de esta Ley, el Poder 
Ejecutivo deberá poner a disposición del público, de oficio, y en forma completa y 
actualizada, la siguiente información: 

 
I. ȣ Ƞ 

II. ȣ Ƞ 
III. ȣ ; 
IV. Las reglas de operación de los programas sociales,  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 
 



 

Dictámenes con 

Proyecto de Decreto 
 

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL  

CONGRESO DEL ESTADO, 

PRESENTES. 

 

A las comisiones de, Salud y Asistencia Social; y Derechos Humanos, Equidad y 

Género, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de mayo del presente año, les fue 

turnada la iniciativa que promueve modificar diversas estipulaciones de los 

artículos, 4°, 5°, 6°, 9°, 1 2, 16, 19, 21, 21Bis, 21 Ter, 21 Quáter, 21 Quinque, 23, 29, 34, 35, 

35Bis, 35 Ter, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 40, 41, 42, 51, 54, y 76 Bis, de la Ley de Asistencia 

Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, presentada por el entonces 

Diputado J. Ramón Guardiola Martínez.  

 

En este sentido quienes integran las dictaminadoras, analizaron la viabilidad y legalidad 

de la iniciativa para llegar a los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que conforme lo dispuesto por los numerales, 98 fracciones, V, y XVI, 103 

fracciones IV, V, y VI, y 114 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, las comisiones de, Salud y Asistencia Social; y Derechos Humanos, 

Equidad y Género, son competentes para dictaminar la iniciativa descrita en el 

preámbulo.  

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 

130, y 131, de la Le y Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 

y 62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, por lo que es 

procedente su análisis. 

 

TERCERO. Que para proporcionar elementos de juicio para el presente, las 

dictaminadoras consideraron pertinente trascribir los argumentos que presenta el 

promovente en la parte expositiva de su iniciativa.  

 
"En un sistema jurídico como el mexicano es indispensable que los ordenamientos que lo 

conforman e integran guarden coherencia y uniformidad entre los mismos, con el propósito de 

evitar dicotomías y contradicciones que los hagan carentes de certeza y seguridad jurídica, 



 

pero que además, les generen una menor eficacia en su observancia y aplicación.  

 
Es por ello, que al modificarse una Ley que es parte de este conglomerado normativo, se 

requiere revisar los demás instrumentos jurídicos que son parte, con el fin de ajustarlos a los 

cambios y transformaciones que  experimenta dicha normativa.  

 

En ese sentido, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2014, fue 

publicada la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, expedida por el 

Congreso de la Unión y promulgada por el Presidente de la República, conforme a la facultad 

constitucional prevista en el artículo 73 fracción XXIX -P, que a la letra indica:  

 

"Artículo 73.  El Congreso tiene facultad:  

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos 

de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos 

y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de los que México sea parte."  

La nueva legislación General, tiene como eje principal reconocerle a niñas, niños y 

adolescentes sus derechos humanos contenidos en nuestra Ca rta Magna, así como la 

armonización de estos derechos con los diversos compromisos que en esta materia han sido 

adquiridos por el Estado mexicano, a través de la ratificación de diferentes instrumentos 

Internacionales.  

 

Estas acciones refuerzan el nuevo modelo para el respeto, protección, promoción y ejercicio de 

los derechos y libertades fundamentales de niñas, niños y adolescentes, al adoptar el interés 

superior de la niñez como principio rector; al tiempo que se config ura en el marco de la 

concurrencia de facultades en los tres órdenes de gobierno, en el cual, por vez primera, se 

encuentran distribuidas una serie de competencias con el fin único de garantizar a este 

importante sector de nuestra población, el ejercicio p leno de sus derechos.  

 

Con algunos de los cambios que se plantea a esta Ley, se pretende dar cumplimiento en 

parte con el mandato previsto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

expidió la Ley General, mediante el cual otorga a las le gislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, el deber de realizar las 

modificaciones legislativas dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada 

en vigor, plazo que se cumple el cinco de junio del año en curso.  

 

El segundo párrafo del artículo 121 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, se indica que "Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de 

Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jur ídica será determinada en términos 

de las disposiciones que para tal efecto emitan." De acuerdo con el dispositivo aludido con 

antelación, en el Estado de San Luis Potosí, actualmente se cuenta con una Procuraduría de la 

Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, que entre otras funciones tiene la protección de las 

niñas, niños y adolescentes, cuya naturaleza jurídica es ser un órgano especializado del D1F 

Estatal con autonomía técnica, cuyos objetivos so n brindar servicios de orientación, asesoría, 

información y gestión jurídica en materia familiar a los sujetos de asistencia social.  

 

Con el propósito de aprovechar el andamiaje jurídico, material y financiero que tiene esta 

Procuraduría, se propone inclui rle las atribuciones que la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes le confiere a las Procuradurías de Protección; pero además, modifica su 

denominación para llamarle Procuraduría de Protección de la Familia, de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, y de la Mujer, con fin de homologar en cierta forma con el nombre que se prevé 



 

en la normativa federal en la materia.  

 

Dicha Procuraduría de Protección contará entre sus atribuciones con la coordinación, 

ejecución y seguimiento  de las medidas de seguridad y protección que se dicten para la 

restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las 

instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; solicitar a la 

autoridades jurisdiccionales, al Ministerio Público y al Sistema de Protección la imposición de 

medidas urgentes de protección especial, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, 

integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes; fungir como con ciliador y mediador en 

casos de conflicto familiar, cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido 

restringidos o vulnerados, excepto en casos de violencia; denunciar ante el Ministerio Público 

aquellos hechos que se presuman constitutivos d e delito en contra de niñas, niños y 

adolescentes; entre otras.  

 

Asimismo, se fija que quién ocupe el cargo actual de la Procuraduría de la Defensa lo pueda 

seguir desempeñando en la nueva instancia, siempre y cuando cumpla con los requisitos que 

se exigen  para tal efecto, de lo contrario se propone un plazo breve para que el Ejecutivo del 

Estado nombre a la persona que cumpla con tales requerimientos.  

 

Se establece el procedimiento que se debe seguir para solicitar la protección y restitución 

integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 

Por otro lado, la jerga que maneja la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, hace indispensable realizar cambios al lenguaje que se usa en esta Ley, con el 

propósito de hacerla congruente con dicha normativa federal.  

 

El último párrafo del artículo 124 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, niños y 

Adolescentes, señala que los leyes estatales deben de prever la desconcentración regional 

de las procuradurías de protección, con el propósito de lograr mayor presencia y cobertura 

posible en los municipios. En ese tenor, la fracción III del artículo 39 de este Ordenamiento 

prevé ocho delegaciones regionales de la Procuraduría de Protección, as pecto que 

evidentemente cumple con los alcances del dispositivo de referencia.  

 

Con la nueva Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí, publicada en 

el Periódico Oficial del Estado el seis de julio de dos mil trece, se cambió la den ominación 

del área de Gobierno del Estado que se encarga de la protección civil, para pasar de 

Unidad a Coordinación Estatal. De igual forma, quien encabeza dicha instancia de gobierno 

dejo de ser Director de Área para erigirse en Director General de la Co ordinación Estatal 

de Protección Civil. En ese sentido, es pertinente que se hagan estos ajustes en los artículos 9 2 

en su fracción VIII y 12 en su fracción IX de esta Ley, con el propósito de establecer la 

denominación correcta de esta jefatura gubernamental.  

 

Mediante reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado del 31 de enero de 2006, se 

modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, que suprime a la 

Secretaría de Planeación del Desarrollo; es así que, se requiere qu itar ésta del Sistema y del 

Consejo ambos estatales de Asistencia Social, puesto que ya no existe en la estructura de la 

Administración Pública Estatal.  

 

El 18 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Código Familiar 

para el Estado de San Luis Potosí, mediante el cual se fijaron figuras jurídicas que estaban 

previstas en el Código Civil del Estado como la adopción; por tanto, al referirse varios 



 

preceptos de esta Ley a este tema y citar el último Ordenamiento mencionad o, se requiere 

precisar que es la normativa familiar la que prevé dicho tema.  

 

Se fija el nombre correcto de la Ley de los Trabajadores al Servicios de las Instituciones del 

Estado.  

 

El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el .10 de febrero de 2014, adicionó 

entre otros ajustes la fracción IX al artículo 116 de la Constitución Federal, que obliga a las 

Entidades Federativas a establecer en sus Constituciones Locales a garantizar que la 

procuración de justicia se realice con base en principios de autonomía, eficiencia, 

imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 

derechos humanos. En ese sentido, el transitorio décimo sexto de l citado Decreto señala 

que entrarán en vigor las reformas que tengan que ver con el tema referido en lo misma 

fecha que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión.  

 

En esa lógica, se considera pertinente y oportuno que en las dispo siciones que esta Ley 

haga alusión a la Procuraduría General de Justicia, se indique invariablemente la 

denominación de Fiscalía General del Estado, con la idea de estar acorde con los cambios 

constitucionales que se mencionan en el párrafo que antecede".  

 

CUARTO. Que para proporcionar elementos de juicio para el presente, las 

dictaminadoras consideraron pertinente presentar un cuadro comparativo de los 

enunciados normativos vigentes con la propuesta de reforma : 

 

Ley de Asistencia Social para el 

Estado y Municipios de San Luis 

Potosí 

(Texto Vigente)  

Ley de Asistencia Social para el 

Estado y Municipios de San Luis 

Potosí 

(Texto normativo a modificar)  

ARTÍCULO 4º. Para efecto de 

interpretación de la presente Ley 

se entenderá por:  

 

I a II. é 

 

III. PRODEM: La Procuraduría de la 

Defensa del Menor, la Mujer y la 

Familia;  

 

 

 

IV a V. é      

ARTÍCULO 4º. Para efecto de 

interpretación de la presente Ley 

se entenderá por:  

 

I a II. é 

 

III. Procuraduría de Protección: A 

la Procuraduría de Protección de 

la Familia, las niñas, niños y 

adolescentes, y de la Mujer en el 

Estado ; 

 

IV a V. é      

ARTÍCULO 5º. Los servicios de 

asistencia social que deben 

prestar el Ejecutivo del Estado, los 

municipios, y los que lleven a cabo 

las instituciones de asistencia 

privada son:  

 

ARTÍCULO 5º. Los servicios de 

asistencia social que deben 

prestar el Ejecutivo del Estado, los 

municipios, y los que lleven a cabo 

las instituciones de asistencia 

privada son:  

 



 

I. é 

 

II. é 

 

a) a e)é 

 

f) La gestión de trámites de 

adopción de menores en estado 

de desamparo conforme a la 

legislación civil.  

 

 

g) La repatriación de menores en 

estado de riesgo.  

 

h)é 

 

i) El ejercicio de la tutela o 

custodia, según sea el caso, de los 

menores albergados en 

instituciones públicas y privadas, 

en los términos de las disposiciones 

legales aplicables.  

 

 

j) a m)é 

I. é 

 

II. é 

 

a)  a e)é 

 

f) La gestión de trámites de 

adopción de niñas, niños y 

adolescentes  en    estado de 

desamparo conforme a la 

legislación civil.  

 

g)  La repatriación de niñas, niños y 

adolescentes  en estado de riesgo.  

 

h)é 

 

i) El ejercicio de la tutela o 

custodia, según sea el caso, de las 

niñas, niños y adolescentes  

albergados en instituciones 

públicas y privadas, en los términos 

de las disposiciones legales 

aplicables.  

 

j) a m)é 

ARTÍCULO 6º. Son sujetos de 

asistencia social las personas que 

se encuentren en las siguientes 

categorías de vulnerabilidad:  

 

I. é 

 

II. é 

 

a) Los menores hijos de jornaleros 

migrantes.  

 

 

b) a c)é 

 

III. é 

 

a) Los menores.  

 

b) a d)é 

ARTÍCULO 6º. Son sujetos de 

asistencia social las personas que 

se encuentren en las siguientes 

categorías de vulnerabilidad:  

 

I. é 

 

II. é 

 

a) Las ni ñas, niños y adolescentes 

hijas o  hijos de jornaleros 

migrantes.  

 

b) a c)é 

 

III. é 

 

a)  Las niñas, niños y adolescentes.  

 

b) a d)é 



 

 

IV. é 

 

a) Los menores:  

 

1 a 5. é 

 

6. Hijos de jornaleros migrantes.  

 

 

7. Hijos de madres y padres 

privados de la libertad que no 

tengan familiares que se hagan 

cargo de ellos.  

 

8 a 9. é 

 

b) a d)é 

 

e) A las familias que se encuentren 

en situación de calle, por 

encontrarse en estado de 

desventaja social y que tengan a 

su cargo menores, personas con 

discapacidad o adultos mayores;  

 

 

V a VI. é 

 

IV. é 

 

a) Las niñas, niños y adolescentes.  

 

1 a 5. é 

 

6. Hijas o  hijos de jornaleros 

migrantes.  

 

7. Hijas o  hijos de madres y padres 

privados de la libertad que no 

tengan familiares que se hagan 

cargo de ellos.  

 

8 a 9. é 

 

b) a d)é 

 

e)  A las familias que se encuentren 

en situación de calle, por 

encontrarse en estado de 

desventaja social y que tengan a 

su cargo niñas, niños y 

adolescentes , personas con 

discapacidad o adultos mayores.  

 

V a VI. é 

ARTÍCULO 9º. El Sistema Estatal de 

Asistencia Social estará constituido 

por el Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades de la 

administración pública vinculadas 

a la asistencia social, los DIF 

municipales, y las instituciones de 

asistencia privada inscritas en  el 

Directorio Estatal de Instituciones 

de Asistencia Privada y 

certificadas por el DIF Estatal.  

 

é 

 

I. é 

 

II. La Secretaría de Planeación del 

Desarrollo;  

ARTÍCULO 9º. El Sistema Estatal de 

Asistencia Social estará constituido 

por el Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades de la 

administración pública vinculadas 

a la asistencia social, los DIF 

municipales, y las instituciones de 

asistenci a privada inscritas en el 

Directorio Estatal de Instituciones 

de Asistencia Privada y 

certificadas por el DIF Estatal.  

 

é 

 

I. é 

 

II. Derogada.  

 



 

 

III a VI. é 

 

VII. La Procuraduría General de 

Justicia, y  

 

 

VIII. La Unidad de Protección Civil 

en el  Estado.  

 

III a VI. é 

 

VII. La Fiscalía General del Estado 

o la  Procuraduría General de 

Justicia, y  

 

VIII. Coordinación Estatal de 

Protección Civil.  

ARTÍCULO 12. El Consejo Estatal de 

Asistencia Social se integrará por:  

 

I a II. é 

 

III. El Secretario de Planeación del 

Desarrollo;  

 

IV a VII. é 

 

VIII. El Procurador General de 

Justicia, y  

 

IX. El Director de Protección Civil en 

el Estado.  

 

é 

é 

é 

ARTÍCULO 12. El Consejo Estatal de 

Asistencia Social se integrará por:  

 

I a II. é 

 

III. Derogada.  

 

IV a VII. é 

 

VIII. La Fiscalía General del Estado 

o la  Procuraduría General de 

Justicia, y  

 

IX. El Director General de la 

Coordinación Estatal de Protección 

Civil . 

é 

é 

é 

ARTÍCULO 16. El DIF Estatal tendrá 

las siguientes atribuciones:  

 

I. é 

 

II. é 

 

a) a e)é 

 

f) Operar establecimientos de 

asistencia social en beneficio de 

menores, mujeres y adultos 

mayores en situación vulnerable.  

 

 

g) Autorizar los procedimientos de 

adopción de los menores que se 

encuentren albergados en 

ARTÍCULO 16. El DIF Estatal tendrá 

las siguientes atribuciones:  

 

I. é 

 

II. é 

 

a) a e)é 

 

f) Operar establecimientos de 

asistencia social en beneficio de 

niñas, niños y adolescentes , 

mujeres y adultos mayores en 

situación vulnerable.  

 

g)  Autorizar los procedimientos de 

adopción de niñas, niños y 

adolescentes  que se encuentren 



 

instituciones públicas y privadas, 

fungiendo como autoridad central 

en materia de adopciones 

internacionales en los términos de 

la Convención sobre la Protección 

de Men ores y la Cooperación en 

materia de adopción internacional 

de La Haya, así como del Código 

Civil del Estado.  

 

 

 

h) a u)é 

 

IIIé 

albergados en instit uciones 

públicas y privadas, fungiendo 

como autoridad central en 

materia de adopciones 

internacionales en los términos de 

la Convención sobre la Protección 

de Menores y la Cooperación en 

materia de adopción internacional 

de La Haya, así como del Código 

Familiar para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

h) a u)é 

 

IIIé 

ARTÍCULO 19. A efecto de otorgar 

la atención a los sujetos de 

asistencia social a que se refiere 

esta Ley, el DIF Estatal contará con 

establecimientos públicos de 

asistencia social, que tendrán por 

objeto:  

 

I. El albergue temporal de menores 

con o sin discapacidad, mujeres y 

adultos mayores en situación 

vulnerable, en donde se llevan a 

cabo preferentemente los 

siguientes servicios:  

 

a) y b)é 

 

c) La vigilancia del desarrollo 

educativo en el caso de los 

menores.  

 

d) a g)é 

 

II a IV. é 

ARTÍCULO 19. A efecto de otorgar 

la atención a los sujetos de 

asistencia social a que se refiere 

esta Ley, el DIF Estatal contará con 

establecimientos públicos de 

asistencia social, que tendrán por 

objeto:  

 

I. El albergue temporal de niñas, 

niños y adolescentes  con o sin 

discapacidad, mujeres y adultos 

mayores en situación vulnerable, 

en donde se llevan a cabo 

preferentemente los siguientes 

servicios:  

 

a) y b)é 

 

c)  La vigilancia del desarrollo 

educativo en el caso de niñas, 

niños y adolescentes . 

 

d) a g)é 

 

II a IV. é 

ARTÍCULO 21. Con el objeto de 

procurar y proteger el interés 

superior de los menores sujetos a 

adopción, que se encuentren 

albergados en instituciones 

públicas y privadas autorizadas, el 

ARTÍCULO 21. Con el objeto de 

procurar y proteger el interés 

superior de las niñas, niños y 

adolescentes  sujetos a adopción, 

que se encuentren albergados e n 

instituciones públicas y privadas 



 

DIF Estatal constituirá e integrará el 

Consejo Estatal de Adopciones y el 

Consejo Técnico de Adopciones.  

autorizadas, el DIF Estatal 

constituirá e integrará el Consejo 

Estatal de Adopciones y el Consejo 

Técnico de Adopciones.  

ARTÍCULO 21 BIS. El Consejo Estatal 

de Adopciones quedará integrado 

de la siguiente manera:  

 

I a IV. é 

 

V. Segunda Consejería: 

Procuraduría General de Justicia, y  

 

VI. é   

 

é 

é 

é 

ARTÍCULO 21 BIS. El Consejo Estatal 

de Adopciones quedará integrado 

de la siguiente manera:  

 

I a IV. é 

 

V. Segunda Consejería: La Fiscalía 

General del Estado o  la 

Procuraduría General de Justicia, y  

 

VI. é   

 

é 

é 

é 

ARTÍCULO 21 TER. El Consejo estatal 

de Adopciones tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

I a III. é 

 

IV. Instituir y mantener actualizado 

un padrón de instituciones públicas 

o privadas que tengan en custodia 

menores susceptibles de 

adopción;  

 

V. é 

 

VI. Fomentar la cultura de la 

adopción de menores susceptibles 

de ello, y  

 

 

VII. é 

é 

ARTÍCULO 21 TER. El Consejo estatal 

de Adopciones tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

I a III. é 

 

IV. Instituir y mantener actualizado 

un padrón de instituciones públicas 

o privadas que tengan en custodia 

niñas, niños y adolescentes  

susceptibles de adopción;  

 

V. é 

 

VI. Fomentar la cultura de la 

adopción de niñas, niños y 

adolescentes  susceptibles de ello , 

y 

 

VII. é 

é 

ARTÍCULO 21 QUÁTER. El Consejo 

Técnico de Adopciones quedará 

integrado de la siguiente manera:  

 

I a III. é 

 

ARTÍCULO 21 QUÁTER. El Consejo 

Técnico de Adopciones quedará 

integrado de la siguiente manera:  

 

I a III. é 

 



 

IV. Primera Consejería: 

Procuraduría de la Defensa del 

Menor, la Mujer y la Familia en el 

Estado;  

 

 

V a IX. é 

é 

é 

 

La forma de sesionar del Consejo 

Técnico de Adopciones, así como 

el procedimiento administrativo de 

solicitud de adopción, y las 

facultades de cada uno de sus 

miembros, se establecen en el 

Reglamento del Consejo Técnico 

de adopciones del DIF Estatal, el 

cual se ajusta rá a lo que dispone el 

Código Civil para el Estado, esta 

Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones legales aplicables.  

IV. Primera Consejería: 

Procur aduría de Protección de la 

Familia, las niñas, niños y 

adolescentes, y de la Mujer en el 

Estado ; 

 

V a IX. é 

é 

é 

 

La forma de sesionar del Consejo 

Técnico de Adopciones, así como 

el procedimiento administrativo de 

solicitud de adopción, y las 

facultades de cada uno de sus 

miembros, se establecen en el 

Reglamento del Consejo Técnico 

de adopciones del DIF Estatal, el 

cual se ajustará a lo que dispone el 

Código Familiar para el Estado de 

San Luis Potosí, esta Ley, su 

Reglamento y demás disposiciones 

legales apl icables.  

ARTÍCULO 21 QUINQUE. El Consejo 

Técnico de Adopciones tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

I. Analizar detalladamente el 

cumplimiento de los requisitos 

administrativos, los expedientes 

para adopción propuestos al 

Consejo Técnico de Adopciones 

por  la Secretaría Técnica, y los 

demás elementos propios del 

trámite administrativo, procurando 

en todo momento el interés 

superior del menor susceptible de 

adopción;  

 

 

II. é 

 

III. Asignar a los menores 

susceptibles de adopción 

albergados en las instituciones  

públicas, a los solicitantes 

ARTÍCULO 21 QUINQUE. El Consejo 

Técnico de Adopciones tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

I. Analizar detalladamente el 

cumplimiento de los requisitos 

administrativos, los expedientes 

para adopción propuestos al 

Consejo Técnico de adop ciones 

por la Secretaría Técnica, y los 

demás elementos propios del 

trámite administrativo, procurando 

en todo momento el interés 

superior de la niñez y 

adolescencia  susceptible de 

adopción;  

 

II. é 

 

III. Asignar a las niñas, niños y 

adolescentes  susceptibl es de 

adopción albergados en las 

instituciones públicas, a los 



 

previamente declarados idóneos;  

 

 

IV. Ordenar a las áreas 

correspondientes o canalizar a 

servicios profesionales externos, 

para la realización de las 

investigaciones y estudios 

complementarios, que permitan 

enriquecer el criterio del Consejo, 

en relación a los solicitantes o a los 

menores susceptibles de 

adopción;  

 

V. Adoptar las medidas pertinentes 

en cada caso, en lo referente a las 

convivencias temporales del 

menor con los solicitantes;  

 

 

VI a VIII. é 

 

IX. Mantener en el archivo 

especializado de expedientes de 

los menores otorgados en 

adopción, y  

 

X. é 

é 

solicitantes previamente 

declarados idóneos;  

 

IV. Ordenar a las áreas 

correspondientes o canalizar a 

servicios profesionales externos, 

para la realización de las 

investigaciones y estudios 

comp lementarios, que permitan 

enriquecer el criterio del Consejo, 

en relación a los solicitantes o a las 

niñas, niños y adolescentes  

susceptibles de adopción;  

 

V. Adoptar las medidas pertinentes 

en cada caso, en lo referente a las 

convivencias temporales de las 

niñas, niños y adolescentes  con los 

solicitantes;  

 

VI a VIII. é 

 

IX. Mantener en el archivo 

especializado de expedientes de 

niñas, niños y adolescentes  

otorgados en adopción, y  

 

X. é 

é 

ARTÍCULO 23. En los casos de 

desastre natural o provocado, el 

DIF Estatal, conforme a sus 

funciones y sin perjuicio de las 

atribuciones que tengan otras 

dependencias y entidades, 

participará con la Unidad Estatal y 

las unidades municipales de 

protección civil, en las acciones 

necesarias para enfrentar la 

emergencia.  

ARTÍCULO 23. En los casos de 

desastre natural o provocado, el 

DIF Estatal, conforme a sus 

funciones y sin perjuicio de las 

atribuciones que tengan otras 

dependencias y entidades, 

participará con la Coordinación 

Estatal y las coordinaciones  

municipales de prote cción civil, en 

las acciones necesarias para 

enfrentar la emergencia.  

ARTÍCULO 29. El Director General 

tendrá las siguientes facultades:  

 

I a II. é 

 

III. Nombrar y remover de 

ARTÍCULO 29. El Director General 

tendrá las siguientes facultades:  

 

I a II. é 

 

III. Nombrar y remover de 



 

conformidad con lo establecido 

en la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de las Instituciones 

Públicas de Gobierno del Estado, a 

los empleados de base y de 

confianza;  

 

IV. Informar a la Junta Directiva la 

designación o remoción en su 

caso de directores, subdirectores, 

Procurador y Subprocurador de la 

PRODEM; 

 

V a XIX. é 

conformidad con lo establecido 

en la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de las Instituciones 

Públicas del Estado de San Luis 

Potosí, a los empleados de base y 

de co nfianza;  

 

IV. Informar a la Junta Directiva la 

designación o remoción en su 

caso de directores, subdirectores, 

Procurador y Subprocurador de la 

Procuraduría de Protección ; 

 

V a XIX. é 

TITULO SEGUNDO 

DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER Y 

LA FAMILIA 

 

 

ARTÍCULO 34. La PRODEM es un 

órgano especializado del DIF 

Estatal con autonomía técnica, 

cuyos objetivos son brindar 

servicios de orientación, asesoría, 

información y gestión jurídica en 

materia familiar a los sujetos de 

asistencia social.  

TITULO SEGUNDO 

DE LA PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y 

DE LA MUJER  

 

ARTÍCULO 34. La Procuraduría  de 

Protección  es un órgano 

especializado del DIF Estatal con 

autonomía técnica, cuyos 

objetivos son brindar servicios de 

orientación, asesoría, información 

y gestión jurídica en materia 

familiar a los sujetos de asistencia 

social.  

 

En el ejercicio de sus funciones, la 

Procuraduría de Protección podrá 

solicitar el auxilio de autoridades 

de los tres órdenes de gobierno, 

las que estarán obligadas a 

proporcionarlo de conformidad 

con esta Ley, la Ley General y las 

disposiciones aplicables.  

 

La negativa será causal de 

respons abilidad de los servidores 

públicos.  

 

Para la debida determinación, 

coordinación de la ejecución y 

seguimiento de las medidas de 



 

protección integral y restitución de 

los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, la Procuraduría de 

Protección deberán estable cer 

contacto y trabajar conjuntamente 

con las autoridades administrativas 

de asistencia social, de servicios 

de salud, de educación, de 

protección social, de cultura, 

deporte y con todas aquellas con 

las que sea necesario para 

garantizar los derechos de ni ñas, 

niños y adolescentes.  

ARTÍCULO 35. Son facultades de la 

PRODEM las siguientes: 

 

 

I. Otorgar la asistencia jurídica en 

materia familiar que soliciten las 

personas beneficiarias de los 

servicios de asistencia social;  

 

II. Prestar asesoría jurídica, siempre 

que su intervención sea 

conveniente para mantener la 

integración familiar;  

 

 

 

 

 

III. Representar al menor en juicio y 

fuera de él, velando porque se 

respete siempre su interés superior;  

 

 

 

 

 

 

IV. Ser parte en los ju icios de 

adopción internacional, en los 

términos de la Convención sobre 

la Protección de Menores y la 

Cooperación en Materia de 

Adopción Internacional, y del 

ARTÍCULO 35. Son facultades de la 

Procuraduría  de Protección  las 

siguientes:  

 

I. Otorgar la asistencia y asesoría  

jurídica en materia familiar que 

soliciten las personas beneficiarias 

de los servicios de asistencia social;  

 

II. Ser parte en los juicios de 

adopción internacional, en los 

términos de la Convención sobre 

la Protección de Menores y la 

Cooperación en Mater ia de 

Adopción Internacional, y del 

Código Familiar para el Estado de 

San Luis Potosí; 

 

III. Formar parte del Consejo 

Técnico de Adopciones del DIF 

Estatal, del Consejo Estatal de 

Adopciones y consejos de 

adopciones de las instituciones de 

asistencia priva da, así como 

asesorar y coordinar a los consejos 

municipales de adopciones;  

 

IV. Realizar el trámite administrativo 

de las solicitudes de adopción y 

presentarlas ante el Consejo 

Técnico para que éste dictamine 

sobre la idoneidad de los 

solicitantes;  



 

Código Civil del Estado;  

 

V. Formar parte del Consejo 

Técnico de Adopciones del DIF 

Estatal, del Consejo Estatal de 

Adopciones y consejos de 

adopciones de las instituciones de 

asistencia privada, así como 

asesorar y coordinar a los consejos 

municipales de adopciones;  

 

 

VI. Realizar el trámite administrativo 

de las solicitudes de adopción y 

presentarlas ante el Consejo 

Técnico para que éste dictamine 

sobre la idoneidad de los 

solicitantes;  

 

 

 

VII. Autorizar que los menores 

entregados a los albergues 

públicos o al DIF Estatal, o aqu ellos 

cuyos padres hayan sido 

condenados a la pérdida de la 

patria potestad, sean propuestos 

ante el Consejo de Adopciones 

del DIF Estatal, para su integración 

a una familia;  

 

VIII. Recibir quejas, denuncias o 

informes sobre cualquier conducta 

que atente contra los menores, 

realizar las investigaciones 

correspondientes y hacer valer los 

derechos de los mismos ante la 

autoridad que corresponda;  

 

IX. Apoyar a los directores de los 

albergues en el ejercicio de la 

tutela de los menores expósitos o 

abandonados acogidos en estas 

instituciones;  

 

 

 

 

 

V. Autorizar que las niñas, niños y 

adolescentes  entregados a los 

albergues públicos o al DIF Estatal, 

o aquellos cuyos padres hayan 

sido condenados a la pérdida de 

la patria potestad, sean 

propuestos ante el Consejo de 

Adopciones del DIF Estatal, para su 

inte gración a una familia;  

 

VI. Recibir quejas, denuncias o 

informes sobre cualquier conducta 

que atente contra las niñas, niños 

y adolescentes , realizar las 

investigaciones correspondientes y 

hacer valer los derechos de los 

mismos ante la autoridad que 

corres ponda;  

 

VII. Apoyar a los directores de los 

albergues en el ejercicio de la 

tutela de las niñas, niños y 

adolescentes expósitos o 

abandonados acogidos en estas 

instituciones;  

 

 

 

 

VIII. Investigar y en su caso, 

dictaminar sobre la existencia de 

cualquier t ipo de maltrato a niñas, 

niños y adolescentes , y mujeres, 

personas con discapacidad y 

adultos mayores, haciéndolo del 

conocimiento del Ministerio 

Público;  

 

IX. Gestionar y canalizar para su 

albergue y atención a las niñas, 

niños y adolescentes  con o sin 

discapacidad, mujeres y adultos 

mayores en estado de riesgo o 

abandono, a instituciones públicas 

o privadas;  



 

X. Vigilar el exacto cumplimiento 

de las disposiciones de protección 

física y moral al menor, 

denunciando ante las autoridades 

competentes a los infractores;  

 

XI. Investigar y en su caso, 

dictaminar sobre la existencia  de 

cualquier tipo de maltrato a 

menores, mujeres, personas con 

discapacidad y adultos mayores, 

haciéndolo del conocimiento del 

Ministerio Público;  

 

 

 

 

 

XII. Gestionar y canalizar para su 

albergue y atención a los menores 

con o sin discapacidad, mujeres y 

adultos mayores en estado de 

riesgo o abandono, a instituciones 

públicas o privadas;  

 

 

XIII. Actuar como coadyuvante del 

Ministerio Público en los casos  en 

que se vean involucrados sujetos 

de asistencia social;  

 

 

 

 

 

XIV. Solicitar en todo tiempo a las 

autoridades estatales o 

municipales la suspensión temporal 

o definitiva de patentes, licencias 

o concesiones; o el cambio de 

ubicación o clausura de cabare ts, 

tabernas, bares, cervecerías, 

cantinas, billares o cualquier otro 

sitio análogo, cuando su 

funcionamiento afecte el bienestar 

social o familiar;  

 

 

X. Actuar como coadyuvante del 

Ministerio Público en los casos en 

que se vean involucrados sujetos 

de asistencia social;  

 

XI. Solicita r en todo tiempo a las 

autoridades estatales o 

municipales la suspensión temporal 

o definitiva de patentes, licencias 

o concesiones; o el cambio de 

ubicación o clausura de cabarets, 

tabernas, bares, cervecerías, 

cantinas, billares o cualquier otro 

sitio an álogo, cuando su 

funcionamiento afecte el bienestar 

social o familiar;  

 

XII. Promover entre las familias la 

constitución del patrimonio 

familiar;  

 

 

 

 

 

XIII. Gestionar ante la Dirección 

del Registro Civil, a través de las 

oficialías a su cargo, la 

regulariz ación de las uniones libres, 

previa orientación a las parejas 

sobre la naturaleza del matrimonio, 

y los derechos y obligaciones que 

de él derivan;  

 

XIV. Gestionar ante las oficialías 

adscritas al DIF Estatal el registro de 

nacimiento de niñas, niños y 

adolescentes , siempre y cuando 

sean sujetos de asistencia;  

 

 

 

 

 

 

 



 

XV. Promover entre las familias la 

constitución del patrimonio 

familiar;  

 

 

 

XVI. Gestionar ante la Direcc ión 

del Registro Civil, a través de las 

oficialías a su cargo, la 

regularización de las uniones libres, 

previa orientación a las parejas 

sobre la naturaleza del matrimonio 

y los derechos y obligaciones que 

de él derivan;  

 

 

 

 

 

 

XVII. Gestionar ante las oficialías 

adscritas al DIF Estatal el registro de 

nacimiento de menores, siempre y 

cuando sean sujetos de asistencia;  

 

 

 

XVIII. Coadyuvar a la oportuna 

integración de los Consejos 

Municipales de Adopciones y de 

Tutelas, y auxiliar a éstos en el 

desempeño de sus funciones;  

 

 

 

 

 

XIX. Desarrollar los proyectos y 

programas necesarios para el 

mejor desempeño de sus 

facultades;  

 

 

 

 

 

 

XV. Coadyuvar a la oportuna 

integración de los Consejos 

Municipales de Adopciones y de 

Tutelas, y auxiliar a éstos en el 

desempeño de sus funciones;  

 

XVI. Fungir como conciliador y 

mediador en casos de conflicto 

familiar, que ante ella se tramiten 

dando fe de los convenios que las 

partes celebren, en especial 

cuando los derechos de las 

personas que protege esta 

instancia de Procuración hayan 

sido restringidos o vulnerados, 

conforme a las disp osiciones 

aplicables. La conciliación no 

procederá en casos de violencia;  

 

 

XVII. Denunciar ante las 

autoridades competentes los 

casos de personas extraviadas, 

apoyando a las familias que lo 

soliciten, especialmente 

tratándose de niñas, niños y 

adolescentes ; 

 

XVIII. Requerir informes a 

instituciones públicas y privadas 

sobre asuntos relacionados con 

niñez y adolescencia de que 

conozcan; éstas deberán entregar 

la información a la brevedad en 

los términos que el Reglamento 

correspondiente establezc a;  

 

XIX. Procurar la protección integral 

de niñas, niños y adolescentes que 

prevé la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Local, los tratados 

internacionales, la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescent es, la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de San Luis Potosí y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX. Actuar como mediador o 

amigable componedor en los 

asuntos de orden familiar que ante 

ella se tramiten dando fe de los 

convenios que las partes celebren;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXI. Expedir citatorios y llevar a 

cabo todas aquellas acciones 

necesarias para el mejor 

desempeño de sus funciones;  

 

 

XXII. Promover los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes, y velar 

por su respeto y aplicación;  

 

 

 

demás disposiciones aplicables. 

Dicha protección integral deberá 

abarcar, por lo menos:  

 

a) Atención médica y psicológica;  

b) Seguimiento a las actividades 

académicas y ento rno social y 

cultural, y  

c) La inclusión, en su caso, de 

quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de 

niñas, niños y adolescentes en las 

medidas de rehabilitación y 

asistencia;  

 

XX. Prestar asesoría y 

representación en suplencia a 

niña s, niños y adolescentes 

involucrados en procedimientos 

judiciales o administrativos, sin 

perjuicio de las atribuciones que le 

correspondan al Ministerio Público, 

así como intervenir oficiosamente, 

con representación coadyuvante, 

en todos los procedimientos  

jurisdiccionales y administrativos 

en que participen niñas, niños y 

adolescentes, de conformidad con 

lo dispuesto en la ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de San Luis P otosí y 

demás disposiciones aplicables;  

 

XXI. Denunciar ante el Ministerio 

Público aquellos hechos que se 

presuman constitutivos de delito en 

contra de niñas, niños y 

adolescentes;  

 

XXII. Solicitar al Ministerio Público 

competente la imposición de 

medidas  urgentes de protección 

especial idóneas, cuando exista 

un riesgo inminente contra la vida, 

integridad o libertad de niñas, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII. Denunciar ante las 

autoridades competentes los 

casos de personas extraviadas, 

apoyando a las familias que lo 

soliciten, especialmente 

tratándose de niños y niñas;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

niños y adolescentes, quien 

deberá decretarlas a más tardar, 

durante las siguientes 3 horas a la 

recepción de la solicitud, dando 

av iso de inmediato a la autoridad 

jurisdiccional competente. Son 

medidas urgentes de protección 

especial en relación con niñas, 

niños y adolescentes, además de 

las establecidas en el Código 

Nacional de Procedimientos 

Penales, las siguientes:  

 

a) El ingreso de una niña, niño o 

adolescente a un centro de 

asistencia social, y  

b) La atención médica inmediata 

por parte de alguna institución del 

Sistema Nacional de Salud.  

Dentro de las 24 horas siguientes a 

la imposición de la medida 

urgente de protección, el órga no 

jurisdiccional competente deberá 

pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o 

modificación de la medida que se 

encuentre vigente;  

 

XXIII. Ordenar, fundada y 

motivadamente, bajo su más 

estricta responsabilidad, la 

aplicación de medidas urgentes 

de protección especial 

establecidas en la fracción 

anterior, cuando exista riesgo 

inminente contra la vida, 

integridad o libertad de niñas, 

niños o adolescentes, dando aviso 

de inmediato al ministerio público 

y a la autoridad jurisdiccional 

competente.  

 

Dentro de las 24 horas siguientes a 

la imposición de la medida 

urgente de protección el órgano 

jurisdiccional competente deberá 

pronunciarse sobre la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIV. Solicitar al Agente del 

Ministerio Público su intervención 

ante el Juez de lo Familiar, en 

aquellos asuntos en los que por el 

ejercicio de la patria potestad de 

los padres o quien la ejerza, se 

ponga en peligro la vida, la salud, 

la seguridad o la in tegridad de los 

menores sujetos a ella, y  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXV. Difundir por los medios más 

eficaces el conocimiento de la 

presente Ley, de las convenciones 

internacionales y las demás 

disposiciones normativas en 

materia familiar, a efecto de lograr 

el conocimient o de las mismas y 

promover su observancia.  

cancelación, ratificación o 

modificación de la medida que se 

encuentre vigente.  

 

Para la imposición de la s medidas 

urgentes de protección, el 

Procurador de Protección podrá 

solicitar el auxilio de las 

instituciones policiales 

competentes.  

 

En caso de incumplimiento de las 

medidas urgentes de protección, 

el Procurador de  Protección podrá 

solicitar la imposici ón de las 

medidas de apremio 

correspondientes a la autoridad 

competente;  

 

XXIV. Coordinar la ejecución y dar 

seguimiento a las medidas de 

seguridad y protección que se 

dicten para la restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, a f in de que las 

instituciones competentes actúen 

de manera oportuna y articulada; 

en caso de incumplimiento a 

dichas medidas, interpondrá queja 

ante el órgano interno que 

corresponda, para que se proceda 

a la investigación y en su caso, se 

inicie el procedim iento 

administrativo de responsabilidad 

en los términos de la legislación 

correspondiente;  

 

XXV. Promover la participación de 

los sectores público, social y 

privado en la planificación y 

ejecución de acciones a favor de 

la atención, defensa y protección 

de  niñas, niños y adolescentes;  

 

 

 

XXVI. Asesorar a las autoridades 



 

competentes y a los sectores 

público, social y privado en el 

cumplimiento del marco normativo 

relativo a la protección de niñas, 

niños y adolescentes, conforme a 

las disposiciones aplicables;  

 

XXVII. Desarrollar los lineamentos y 

procedimientos a los que se 

sujetará para la restitución de los 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes;   

 

XXVIII. Coadyuvar con el Sistema 

Nacional DIF, el DIF estatal y los DIF 

municipales en la elaboración de 

los lineamientos y procedimientos 

para registrar, capacitar, evaluar y 

certificar a las familias que resulten 

idóneas, considerando los 

requisitos señalados pa ra el 

acogimiento pre -adoptivo, así 

como para emitir los certificados 

de idoneidad;  

 

XXIX. Proporcionar información 

para integrar y sistematizar el 

Registro Nacional de Centros de 

Asistencia Social;  

 

XXX. En conjunto con la 

Procuraduría de Protección 

Federal autorizar, registrar, 

certificar y supervisar los centros 

de asistencia social y, en su caso, 

ejercer las acciones legales que 

correspondan por el 

incumplimiento de los requisitos 

que establece la ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de San Luis Potosí y 

demás disposiciones aplicables;  

 

XXXI. Supervisar la ejecución de 

las medidas especiales de 



 

protección de niñas, niñ os y 

adolescentes que hayan sido 

separados de su familia de origen 

por resolución judicial;  

 

XXXII. Rendir un informe semestral 

al Sistema Estatal de Protección 

Integral sobre la protección y 

restitución de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes;  

 

XXXIII. Realizar propuestas al 

Sistema Estatal de Protección 

Integral, para que se emitan 

recomendaciones, expida 

protocolos y acuerdos de 

aplicación a instituciones públicas 

estatales y municipales, 

organismos e instituciones 

privadas, así como para la 

adopción de políticas públicas o 

acciones específicas a favor de los 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes;  

 

XXXIV. Practicar visitas de 

verificación o inspección a 

cualquier domicilio público, 

privado o social que albergue, que 

tenga bajo su cuidado y vi gilancia 

o, en su caso, guarda y custodia a 

niñas, niños o adolescentes;  

 

XXXV. Solicitar medidas para la 

suspensión de la difusión de 

información publicada en internet 

o por cualquier otro medio de 

comunicación que afecte los 

derechos humanos o ponga en 

riesgo el sano desarrollo de niñas, 

niños y adolescentes, conforme a 

lo previsto en esta Ley y las leyes 

aplicables;  

 

XXXVI. Realizar y promover 

estudios e investigaciones para 

fortalecer las acciones a favor de 



 

la atención, defensa y protección 

de niñas, niños y adolescentes, 

con el fin de difundirlos entre las 

autoridades competentes y los 

sectores público, social y privado 

para su incorporación en los 

programas respectivos, y  

 

XXXVII. Las demás que les 

confieran otras disposiciones 

aplicables.  

 ARTÍCULO 35 BIS. Para solicitar la 

protección y restitución integral de 

los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, la Procuraduría de 

Protección deberá seguir el 

siguiente procedimiento:  

 

I. Detectar o recibir casos de 

restricción y vulneración de 

derechos de n iñas, niños y  

adolescentes;  

 

II. Acercarse a la familia o lugares 

en donde se encuentren las niñas, 

niños y adolescentes para 

diagnosticar la situación de sus 

derechos cuando exista 

información sobre posible 

restricción o vulneración de los 

mismos;  

 

III. Determinar en cada uno de los 

casos identificados los derechos 

que se encuentran restringidos o 

vulnerados;  

 

IV. Elaborar, bajo el principio del 

interés superior de la niñez, un 

diagnóstico sobre la situación de 

vulneración y un plan de 

restitución de der echos, que 

incluya las propuestas de medidas 

para su protección;  

 

V. Acordar y coordinar con las 



 

instituciones que corresponda el 

cumplimiento del plan de 

restitución de derechos, y  

 

VI. Dar seguimiento a cada una de 

las acciones del plan de restitución 

de derechos, hasta cerciorarse de 

que todos los derechos de la niña, 

niño o adolescente se encuentren 

garantizados.  

 ARTÍCULO 35 TER. La Procuraduría 

de Protección ejercerá la 

representación en suplencia de 

niñas, niños y adolescentes:  

 

I. En caso de falt a o ausencia de 

quienes ejerzan la representación 

originaria, y  

 

II. Cuando por otra causa así lo 

determine el órgano jurisdiccional 

o autoridad administrativa 

competente, con base en el 

interés superior de la niñez .  

ARTÍCULO 36. Los directores de los 

hospitales públicos o privados, y 

médicos particulares, maestros o 

cualquiera otra persona u 

organismo, que tengan 

conocimiento de hechos que 

encuadren dentro del maltrato al 

menor, a la mujer, a los adultos 

mayores o personas con 

discapacidad, tendrán obl igación 

de comunicarlo inmediatamente 

al Ministerio Público, así como a la 

PRODEM o, en su caso, a los DIF 

municipales, para la atención que 

le corresponde a cada institución 

en el ámbito de su respectivas 

competencias.  

ARTÍCULO 36. Los directores de los 

hospitales públicos o privados, y 

médicos particulares, maestros o 

cualquiera otra persona u 

organismo, que tengan 

conocimiento de hechos que 

encuadren dentro del maltrato a 

niñas, niños y adolescentes , a la 

mujer, a los adultos mayo res o 

personas con discapacidad, 

tendrán obligación de 

comunicarlo inmediatamente al 

Ministerio Público, así como a la 

Procuraduría de Protección  o, en 

su caso, a los DIF estatal o  

municipales, para la atención que 

le corresponde a cada institución 

en el á mbito de sus respectivas 

competencias.  

ARTÍCULO 37. La PRODEM contará 

con un centro especializado de 

atención integral a las personas 

ARTÍCULO 37. La Procuraduría de 

Protección  contará con un centro 

especializado de atención integral 



 

que viven la violencia familiar, 

cuya organización interna y 

funcionamiento se determinará en 

el reglamento interior de l a 

institución.  

a las personas que viven la 

violencia familiar, cuya 

organización interna y 

funcionamiento se determinará en 

el Reglamento Interior de la 

institución.  

ARTÍCULO 37 BIS. Para la asesoría 

jurídica en materia familiar, 

vinculación con los DIF municipales 

y, en general, para llevar a cabo 

los objetivos de la PRODEM 

establecidos en el artículo 34 de la 

presente Ley, dicho órgano 

contará con ocho del egados en el 

estado.  

ARTÍCULO 37 BIS. Para la asesoría 

jurídica en materia familiar, 

vinculación con los DIF municipales 

y, en general, para llevar a cabo 

los objetivos de la Procuraduría de 

Protección  establecidos en el 

artículo 34 de la presente Ley, 

dic ho órgano contará con ocho 

delegados en el Estado.  

ARTÍCULO 38. La PRODEM dictará 

las medidas pertinentes para 

garantizar la integridad física y 

moral de aquellos menores 

canalizados a los albergues 

públicos de asistencia social.  

ARTÍCULO 38. La Procuraduría de 

Protección  dictará las medidas 

pertinentes para garantizar la 

integridad física y moral de 

aquellas niñas, niños y 

adolescentes  canalizados a los 

albergues públicos de asistencia 

social.  

ARTÍCULO 39. La PRODEM se 

integrará de la siguiente forma:  

 

 

I y II. é 

 

III. Las ocho personas delegadas 

en las regiones del Estado, para la 

representación de la PRODEM, las 

coordinaciones, y el personal que 

sean necesarios para su buen 

funcionamiento.  

 

Las funciones del personal de la 

PRODEM serán determinadas en el 

Reglamento Interior.  

ARTÍCULO 39. La Procuraduría de 

Protección  se integrará de la 

siguiente forma:  

 

I y II. é 

 

III. Las ocho personas delegadas 

en las regiones del Estado, para la 

representación de la Procuraduría 

de Protección , las coo rdinaciones, 

y el personal que sean necesarios 

para su buen  funcionamiento.  

 

Las funciones del personal de la 

Procuraduría de Protección  serán 

determinadas en el Reglamento 

Interior.  

ARTÍCULO 40. El titular de la 

PRODEM será designado por el 

Gobernador Constitucional del 

Estado; y deberá ser de 

nacionalidad mexicana, contar 

con título y cédula profesional de 

ARTÍCULO 40. El titular de la 

Procuraduría de Protección  será 

designado por el Gobernador  

Constitucional del Estado; y 

deberá ser ciudadano mexicano 

en pleno goce de sus derechos 



 

licenciado en derecho expedido 

por autoridad competente, y 

cuando menos tres años de 

ejerci cio profesional, así como 

preferentemente con experiencia 

en derecho familiar.  

 

 

 

 

 

 

Sus atribuciones y causas de 

remoción se establecerán en el 

Reglamento Interior.  

civiles y políticos, tener más de 35 

años de edad,   contar con título 

profesional de licenciatura en 

derecho debidamente registrado, 

contar con al menos cinco años 

de experiencia en materia de 

procuración de justicia o defensa 

de niñas, niños y adolescentes, y 

no haber sido sentenciado por 

delito doloso o inhabilitado como 

servidor público.  

 

Sus atribuciones y causas de 

remoción se establecerán en el 

Reglamento Interi or. 

ARTÍCULO 41. El titular de la 

PRODEM ejercerá las atribuciones 

a que se refiere esta Ley, pudiendo 

delegarlas en sus subalternos, en 

los términos del reglamento interior 

de la institución.  

ARTÍCULO 41. El titular de la 

Procuraduría de Protección  

ejercerá las atribuciones a que se 

refiere esta Ley, pudiendo 

delegarlas en sus subalternos, en 

los términos del Reglamento 

Interior de la institución.  

ARTÍCULO 42. El titular de la 

PRODEM está facultado para 

expedir a los interesados copia 

certificada d e las constancias que 

obren en el expediente en que son 

parte, o a la autoridad 

competente cuando lo solicite, de 

acuerdo con los criterios de la 

institución, debiendo salvaguardar 

la confidencialidad de los asuntos 

de su competencia.  

ARTÍCULO 42. El titular de la 

Procuraduría de Protección  está 

facultado para expedir a los 

interesados copia certificada de 

las constancias que obren en el 

expediente en que son parte, o a 

la autoridad competente cuando 

lo solicite, de acuerdo con los 

criterios de la instituci ón, debiendo 

salvaguardar la confidencialidad 

de los asuntos de su competencia.  

ARTÍCULO 51. Son obligaciones de 

los ayuntamientos en materia de 

asistencia social:   

 

I a IV. é 

 

V. Garantizar y promover el 

ejercicio de los derechos de las 

niñas y los niño s; 

 

 

VI a IX. é 

 

ARTÍCULO 51. Son obligaciones de 

los ayuntamientos en materia de 

asistencia social:   

 

I a IV. é 

 

V. Garantizar y promover el 

ejercicio de los derechos de las 

niñas, niños y adolescen tes; 

 

VI a IX. é 

 

X. Establecer de acuerdo a su 



 

X. Establecer de acuerdo a su 

disponibilidad presupuestal, 

centros de asistencia social 

temporal para menores en estado 

de abandono, víctimas de 

violencia familiar, personas con 

discapacidad y adultos mayores, o 

aquellos que brinden protección y 

atención a grupos vulnerables de 

su municipio;  

 

XI a XIV. é 

disponibilidad presupuestal, 

centros de asistencia social 

temporal para niñas, niños y 

adolescentes  en estado de 

abandono, víctimas de violencia 

familiar, personas con 

discapacidad  y adultos mayores, 

o aquellos que brinden protección 

y atención a grupos vulnerables de 

su municipio;  

 

XI a XIV. é 

ARTÍCULO 54. Los DIF municipales 

ejercerán las funciones siguientes:  

 

I a IV. é 

 

V. Prestar asesoría jurídica, 

psicológica y social en materia 

familiar, a la población en estado 

de abandono y desventaja social, 

preferentemente a los menores, 

mujeres, personas con 

discapacidad y adultos mayores;  

 

VI. Investigar y en su caso 

dictaminar sobre la existencia de 

cualquier tipo de maltrato a 

menores, mujeres, personas con 

discapacidad y adultos mayores, 

haciéndolo del conocimiento del 

Ministerio Público;  

 

 

VII. Constituir y operar el Consejo 

Municipal de Adopciones y 

gestionar los procedimientos 

correspondientes, atendiendo a lo 

dispuesto en la legislación 

aplicable y actuando siempre en 

beneficio del interés superior del 

menor;  

 

 

VIII. é 

 

ARTÍCULO 54. Los DIF municipales 

ejercerán las funciones siguientes:  

 

I a IV. é 

 

V. Prestar asesoría ju rídica, 

psicológica y social en materia 

familiar, a la población en estado 

de abandono y desventaja social, 

preferentemente a niñas, niños y 

adolescentes , mujeres, personas 

con discapacidad y adultos 

mayores;  

 

VI. Investigar y en su caso 

dictaminar sobre la existencia de 

cualquier tipo de maltrato a niñas, 

niños y adolescentes , mujeres, 

personas con discapacidad  y 

adultos mayores, haciéndolo del 

conocimiento del Ministerio 

Público;  

VII. Constituir y operar el Con sejo 

Municipal de Adopciones y 

gestionar los procedimientos 

correspondientes, atendiendo a lo 

dispuesto en la legislación 

aplicable y actuando siempre en 

beneficio del interés superior de la 

niñez y de la adolescencia ; 

 

VIII. é 

 

IX. Gestionar el internamie nto de 



 

IX. Gestionar el internamiento de 

menores en estado de 

desamparo, en las instituciones de 

asistencia social públicas o 

privadas que presten servicios de 

atención;  

 

 

X. é 

 

XI. Apoyar en el ejercicio de la 

tutela a los directores de los 

albergues que reciban menores 

expósitos o abandonados;  

 

 

XII a XV. é 

 

XVI. Operar establecimie ntos de 

asistencia y albergue temporal 

para los menores con o sin 

discapacidad, mujeres y adultos 

mayores en estado de 

vulnerabilidad;  

 

 

XVII y XVIII. é 

niñas, niños y adolescentes  en 

estado de desamparo, en las 

instituciones de asistencia social 

públicas o privadas que presten 

servicios de atención;  

 

X. é 

 

XI. Apoyar en el ejercicio de la 

tutela a los directores de los 

albergues que reciban niñas, niños 

y adolescentes  expósitos o 

abandonados;  

 

XII a XV. é 

 

XVI. Operar establecimientos de 

asistencia y albergue temporal 

para las niñas, niños y 

adolescentes con o sin 

discapacidad, mujeres y adultos 

mayores en estado de 

vulnerabilidad;  

 

XVII y XVIII. é 

ARTÍCULO 76 Bis. Las instituciones 

privadas autorizadas, a quienes, 

en los términos de la Ley de 

Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, les 

sean conferidos menores para 

promover su adopción, contarán 

con un Consejo Interno de 

Ad opciones, en el que deberá 

participar el Ministerio Público, y la 

autoridad rectora de la asistencia 

social en el Estado, quien vigilará 

la aplicación de las políticas que 

sobre la materia establezca ese 

organismo.  

ARTÍCULO 76 Bis. Las instituciones 

privad as autorizadas, a quienes, 

en los términos de la Ley de 

Asistencia  Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, les 

sean conferid as niñas, niños y 

adolescentes  para promover su 

adopción, contarán con un 

Consejo Interno de Adopciones, 

en el que d eberá participar el 

Ministerio Público, y la autoridad 

rectora de la asistencia social en el 

Estado, quien vigilará la aplicación 

de las políticas que sobre la 

materia establezca ese organismo.  

 

QUINTO. Que respecto de la armonización que se presenta, la misma obedece al 

mandato que establece la norma general en materia de niñas, niños y adolescentes, 

respecto a la obligación que deberán cumplir las legislaturas locales para realizar las 



 

modificaciones le gislativas pertinentes en esta materia, y que señala en los dispositivos 

transitorios, lo siguiente:  

 

"PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las modificaciones 

legislativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de los ciento 

ochenta días naturales si guientes a su entrada en vigor.  

 

TERCERO. Los Sistemas de Protección Locales y Municipales deberán integrarse a más 

tardar dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de las 

modificaciones legislativas a que se refiere el transitorio anteri or. 

 

CUARTO. Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes".  

 

En este sentido, en cumplimiento con la norma general es que las dictaminadoras 

concluyen que la reforma integral que se presenta en materia de niñas, niños y 

adolescentes , es viable y procedente, toda vez que la misma plantea actualizar los 

contenidos del marco normativo estatal.  

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado de Sa n Luis Potosí, ponemos a 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente  

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa citada en el preámbulo.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En un sistema jurídico como el mexicano , es indispensable que los ordenamientos 

que lo conforman e integran guarden coherencia y uniformidad entre los mismos, con 

el propósito de evitar lagunas o contradicciones que tengan como resultado falta 

de certeza y seguridad jurídica para el gobernado, a unado a la ineficacia  en su 

observancia y aplicación.  

 

Es por ello  que al modificarse una ley que es parte de este conglomerado 

normativo, se requiere revisar el Sistema Jurídico Estatal, a fin de identificar cuáles son 

los ordenamientos vinculados a la ley que se adecua , a fin de que el engranaje 

jurídico se ajuste a las nuevas demandas normativas.  

 

Lo anterior responde a la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, publicada el 4 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la 

Federación, misma que fue expedida por el Congreso de la Unión, conforme a la 



 

facultad constitucional prevista en el artículo 73 fracción XXIX -P, mismo que mantiene 

facultades exclusivas para l egislar en materia de niñas, niños y adolescentes; 

reforzándose el nuevo modelo para el respeto, protección, promoción y ejercicio 

de los derechos y libertades fundamentales de niñas, niños y adolescentes, al 

adoptar el interés superior de la niñez como pr incipio rector; al tiempo que se configura 

en el marco de la concurrencia de facultades en los tres órdenes de gobierno, en el 

cual, por vez primera, se encuentran distribuidas una serie de competencias con el fin 

único de garantizar a este importante sect or de nuestra población, el ejercicio pleno 

de sus derechos.  

 

Ahora bien, el párrafo segundo del artículo 121 de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes, indica que òLas entidades federativas deber§n contar 

con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será 

determinada en t®rminos de las disposiciones que para tal efecto emitanó. De 

acuerdo con el texto normativo antes citado, en nuestro Estado actualmente se 

cuenta con una Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, que entre 

otras funciones , tiene la protección de las niñas, niños y adolescentes ; su naturaleza 

jurídica es ser un órgano especializado del DIF Estatal con autonomía técnica, cuyos 

objetivos son brindar servicios de orientación, asesoría, información y gestión jurídica 

en materia familiar , a los sujetos de asistencia social, c on el mandato de la Ley 

General;  es responsabilidad del Estado la inclusión de nuevas atribuciones que la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes le confiere a las 

p rocuradurías de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y el 

Adulto Ma yor, con el fin de homologar con el nombre que se prevé en la normativa 

federal en la materia.  

 

Así, dicha Procuraduría de Protección contará entre sus atribuciones con la 

coordinación, ejecución y seguimiento de las medidas de seguridad y protección que 

se dicte n para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a 

fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; 

además de solicitar a las autoridades jurisdiccionales, al Ministerio  Público, y al Sis tema 

de Protección, la imposición de medidas urgentes de protección especial, cuando 

exista un riesgo inminente con la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 

adolescentes; de igual forma , fungir como conciliador y mediador en casos de 

conflicto fami liar, cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido 

restringidos o vulnerados, excepto en casos de violencia; por otra parte, denunciar 

ante el Ministerio Público aquéllos hechos que se presuman  constitutivos  de delito en 

contra de niñas, n iños y adolescentes, entre otras.  

 

Esta adecuación fija que quien ocupe el cargo actual de la Procuraduría de la 

Defensa, lo puede seguir desempeñando en la nueva instancia, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos que se exigen para tal efecto ; de lo co ntrario , se propone un 

plazo breve para que el Ejecutivo del Estado nombre a la persona que cumpla con 

tales requerimientos.  

 

Se establece el procedimiento que se debe seguir para solicitar la protección y 

restitución integral de los derechos de niñas, niñ os y adolescentes.  



 

 

Por otro lado, el lenguaje en materia de género que utiliza la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, hace indispensable realizar las 

modificaciones en este tenor, con el propósito de hacerla congruente con dich a 

normatividad federal.  

 

Por otra parte, el párrafo último del artículo 124 de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes, señala que las leyes estatales deben de prever la 

desconcentración regional de las procuradurías de protección , con el propósito de 

lograr mayor presencia y cobertura posible en los municipios. En ese tenor, la fracción 

III del artículo 39 de este Ordenamiento prevé ocho delegaciones regionales de la 

Procuraduría de Protección, aspecto que evidentemente cumple con  los alcances 

del dispositivo de referencia.  

 

Cabe señalar que con la vigente Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de 

San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el seis de julio de dos mil 

trece, se modificó la denominación del área de Gobierno del Estado que se encarga 

de la Protección Civil, para pasar  de Unidad a Coordinación Estatal. De igual forma, 

quien encabeza dicha instancia de gobierno dejó de ser Director de Área para 

erigirse en Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil, por lo que 

es pertinente que se hagan estos ajustes  en los artículos, 9° en su fracción VIII, y 12 en 

su fracción IX, de esta Ley, con el propósito de establecer la denominación correcta 

de dicho ente gubernamental.  

 

En otro tenor, mediante reforma publicada en e l Periódico Oficial del Estado el 31 de 

ener o de 2006, se modificó la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado, que 

suprimió  a la Secretaría de Planea ción del Desarrollo; por lo que  se requirió modificar 

ésta del Sistema , y del Consejo , ambos estatales de Asistencia Social, puesto que ya no 

existe en la estructura de la administración pública estatal.  

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 4° en su fracción III, 5 ° en su fracción II los incisos, f), e 

i), 6° en sus fracciones, II el inciso a), III el inciso a), IV el  inciso a) , y su arábigo  6, y el 

inciso  e), 9° en su fracción  VIII, 12 en su fracción  IX, 16 en su fracción II los incisos, f), y 

g), 19 su fracción I  el párrafo primero  e inciso c), 21, 21 Ter en sus fracciones, IV, y VI,  21 

Quáter  en su fracción IV, y párrafo último, 21 Quinque  en sus fracciones, I, III, IV, V y 

IX, 23, 29 en sus fracciones, III, y IV, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39 en su párrafo 

primero, fracción III, y párrafo  último, 40 , 41, 42, 51 en sus fracciones, V , y X, 54 en 

sus fracciones, V, VI, VII, IX, XI, y XVI, y la denominación del Título Segundo ; 

ADICIONA los artículos, 35 B is, y 35 Ter, y 76 Bis; y DEROGA de los artículos, 9 ° la 

fracción II, y 12 la fracción III , de y a la Ley de Asistencia Social para el Estado 

y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 4°... 



 

 

I y II. ... 

 

III. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y el Adulto Mayor ; 

 

IV y V. ... 

 

ARTÍCULO 5°. ... 

 

I. é 

 

II. é 

 

a) a e)...  

 

f) La gestión de trámites de adopción de niñas, niños y adolescentes en estado 

de desamparo conforme a la legislación civil.  

 

g) La repatriación de niñas, niños y adolescentes en estado de riesgo.  

 

h) ...  

 

i) El ejercicio de la tutela o custodia, según sea el caso, de niñas, niños y 

adolescentes albergados en instituciones públicas y privadas, en los términos 

de las disposiciones legales aplicables.  

 

j) a m)...  

 

ARTÍCULO 6º. ... 

 

I. .. 

 

II. é 

 

a)  Niñas, niños y adolescentes hijas o hijos de jornaleros migrantes.  

 

b) y c)...  

 

III. é 

 

a) Niñas, niños y adolescentes.  

 

b) a d). . .   

 

IV. ... 

 



 

a)  Niñas, niños y adolescentes.  

1 a 5. ... 

 

6. Hijas o hijos de jornaleros migrantes.  

 

7. Hijas o hijos de madres y padres privados de la libertad que no tengan familiares 

que se hagan cargo de ellos.  

 

8 y 9. ... 

 

b) a d)...  

 

e) A las familias que se encuentren en situación de calle, por encontrarse en 

estado de desventaja social y que tengan a su cargo niñas, niños y 

adolescentes, personas con discapacidad o adultos ma yores; 

 

V y VI. ...  

 

ARTÍCULO 9°. ... 

 

... 

 

I. ... 

 

II. Se deroga.  

 

III a VII. ..., 

 

VIII. La Coordinación Estatal de Protección Civil . 

 

ARTÍCULO 12. ...  

 

I y II. ... 

 

III. Se deroga . 

 

IV. a VIII. ..., 

 

IX. El Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 16. ... 



 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

a) a e)...  

 

f)  Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes, mujeres y adultos mayores en situación vulnerable.  

 

g)  Autorizar los procedimientos de adopción de niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren albergados en instituciones públicas y privadas, fungiendo como 

autoridad central en materia de adopciones internacionales , en los términos de la 

Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de 

adopción internacional de La Haya, así como del Código Familiar para el Estado de 

San Luis Potosí. 

 

h) a u)...  

 

III. ... 

 

ARTÍCULO 19. ... 

 

I. El albergue temporal de niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad, mujeres y 

adultos mayores en situación vulnerable, en donde se llevan a cabo preferentemente 

los siguientes servicios:  

 

a) y b)...  

 

c)  La vigilancia del desarrollo educativo en el caso de niñas, niños y adolescentes.  

 

d)  a g)...  

 

II a IV. ... 

 

ARTÍCULO 21. Con el objeto de procurar y proteger el i nterés superior de  niñas, niños y 

adolescentes sujetos a adopción, que se encuentren albergados en instituciones 

públicas y privadas autorizadas, el DIF Estatal constituirá e integrará el Consejo Estatal 

de Adopciones , y el Consejo Técnico de Adopciones.  

 

ARTÍCULO 21 TER. ...  

 

I a III. ... 

 

IV. Instituir y mantener actualizado un padrón de instituciones públicas o privadas 

que tengan en custodia niñas, niños y adolesc entes susceptibles de adopción;  

 



 

V. ... 

VI. Fomentar la cultura de la adopción de niñas, niños y adolescentes susceptibles de 

ello, y  

 

VII. ... 

 

... 

 

ARTÍCULO 21 QUÁTER. ...  

 

I a  III. ... 

 

IV. Primera Consejería: Procuradurí a de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la 

Mujer, la Familia y el Adulto Mayor ; 

 

V a IX. ... 

 

... 

 

... 

 

La forma de sesionar del Consejo Técnico de Adopciones, así como el 

procedimiento administrativo de solicitud de adopción, y las facultades de cada 

uno de sus miembros, se establecen en el Reglamento del Consejo Técnico de 

Adopciones del DIF Estatal, el cual se ajustará a lo que dispone el Código Familiar 

para el Estado de San Luis Poto sí, esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

legales aplicables.  

 

ARTÍCULO 21 QUINQUE. ... 

 

I. Analizar detalladamente el cumplimiento de los requisitos administrativos, los 

expedientes para adopción propuestos al Consejo Técnico de Adopciones por la 

Secretaría Técnica, y los demás elementos propios del trámite administrativo, 

procurando en todo momento el interés superior de la niñez y adolescencia 

susceptible de adopción;  

 

II. é 

 

III. Asignar a niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción albergados en las 

instituciones públicas, a los solicitantes previamente declarados idóneos;  

 

IV. Ordenar a las áreas correspondientes o canalizar a servicios profesionales externos, 

para la realización de las investigaciones y estudios complementarios, que permitan 

enriquecer el criterio del Consejo, en relación a los solicitantes , o a  niñas, niños y 

adolescentes susceptibles de adopción;  

 

V. Adoptar las medidas pertinentes en cada caso, en lo referente a las convivencias 



 

temporales de las niñas, niños y adolescentes con los solicitantes;  

VI a VIII. ... 

 

IX. Mantener  el archivo especializado de expedientes de niñas, niños y 

adolescentes otorgados en adopción, y  

 

X. ... 

 

... 

 

ARTÍCULO 23. En los casos de desastre natural o provocado, el DIF Estatal, conforme a 

sus funciones y sin perjuicio de las atribuciones que tengan otras dependencias y 

entidades, participará con la Coordinación Estatal y las coordinaciones municipales 

de protección civil, en las acciones necesarias para enfrentar la emergencia.  

 

ARTÍCULO 29. ... 

 

I y II. ... 

 

III. Nombrar y remover de conformidad con lo establecido en la Ley de los 

Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, a los 

empleados de base y de confianza;  

 

IV. Informar a la Junta Directiva la designación o remoción , en su caso,  de 

directores, subdirectores, Fiscal , y Subprocurador de la Procuraduría de Protección;  

 

V a XIX. ... 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, LA MUJER, LA 

FAMILIA, Y EL ADULTO MAYOR 

 

ARTÍCULO 34. La Procuraduría de Protección es un órgano especializado del DIF 

Estatal , con autonomía técnica;  cuyos objetivos son brindar servicios de orientación, 

asesoría, información y gestión jurídica en materia familiar , a los sujetos de asistencia 

social.  

 

En el ejercicio de sus funciones la Procuraduría de Protección podrá solicitar el auxilio 

de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a 

proporcionarlo de conformidad con esta Ley, la Ley General y las disposiciones 

aplicables.  La negativa será causal de responsabilidad de los servidores públicos.  

 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las 

medidas de protección integral y restitución de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, la Procura duría de Protección deberá establecer contacto y trabajar 

conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de 

salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquéllas 



 

con las que sea necesario , para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

ARTÍCULO 35. Son facultades de la Procuradurí a de Protección las siguientes:  

 

I.Otorgar la asistencia y asesoría jurídica en materia familiar que soliciten las 

personas beneficiarias de los  servicios de asistencia social;  

 

II.Ser parte en los juicios de adopción internacional, en los términos de la Convención 

sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 

Internacional; y del Código Familiar para el Estado de San Luis Po tosí; 

 

III.Formar parte del Consejo Técnico de Adopciones del DIF Estatal, del Consejo Estatal 

de Adopciones; y consejos de adopciones de las instituciones de asistencia 

privada ; así como asesorar y coordinar a los consejos municipales de adopciones ; 

 

IV.Realizar el trámite administrativo de las solicitudes de adopción y presentarlas ante 

el Consejo Técnico,  para que éste dictamine sobre la idoneidad de los solicitantes ; 

 

V.Autorizar que niñas, niños y adolescentes entregados a los albergues públicos o al DIF 

Estatal, o aqué llos cuyos padres hayan sido condenados a la pérdida de la patria 

potestad, sean propuestos ante el Consejo de Adopciones del DIF Estatal, para su 

integra ción a una familia;  

 

VI.Recibir quejas, denuncias o informes sobre cualquier conducta que atente contra 

niñas, niños y adolescentes, y realizar las investigaciones correspondientes , para 

hacer valer los derechos de los mismos ante la autoridad que corresponda ; 

 

VII.Apoyar a los directores de los albergues en el ejercicio de la tutela de  niñas, niños y 

adolescentes expósitos o abandonados acogidos en estas instituciones;  

 

VIII.Investigar y, en su caso, dictaminar sobre la existencia de cualquier tipo de maltrato a 

niñas, niños y adolescentes, y mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores, 

haciéndolo del conocimiento del Ministerio Público ; 

 

IX.Gestionar y canalizar para su  albergue y atención a niñas, niños y adolescentes con o 

sin discapacidad, mujeres y adultos mayores en estado de riesgo o abandono, a 

instituciones públicas o privadas;  

 

X.Actuar como coadyuvante del Ministerio Público en los casos en que se vean 

involucrados sujetos de asistencia social;  

 

XI.Solicitar en todo tiempo a las autoridades estatales o municipales la suspensión 

temporal o definitiva de patentes, licencias o concesion es; o el cambio de ubicación o 

clausura de cabarets, tabernas, bares, cervecerías, cantinas, billares o cualquier 

otro sitio análogo, cuando su funcionamiento afecte el bienestar social o familiar;  

 

XII.Promover entre las familias la constitución del patrimoni o familiar;  

 



 

XIII.Procurar ante la Dirección del Registro Civil, a través de las oficialías a su cargo, la 

regularización de las uniones libres, previa orientación a las parejas sobre la 

naturaleza del matrimonio, y los derechos y obligaciones que de éste  derivan;  

 

XIV.Facilitar ante las oficialías adscritas al DIF Estatal el registro de nacimiento de niñas, 

niños y adolescentes, siempre y cuando sean sujetos de asistencia;  

 

XV.Coadyuvar a la oportuna integración de los Consejos Municipales de 

Adopciones y de tutelas, y auxiliar a éstos en el desempeño de sus funciones ; 

 

XVI.Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, que ante ella se 

tramiten , dando fe de los convenios que las partes celebren, en especial cuando 

los derechos de las personas que protege esta instancia hayan sido restringidos o 

vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La conciliación no procederá 

en casos de violencia;  

 

XVII.Denunciar ante las autoridades competentes los casos de personas extraviadas, 

apoyando a las familias que lo soliciten, especialmente tratándose de niñas, niños y 

adolescentes;  

 

XVIII.Requerir informes a instituciones públicas y privadas sobre asuntos relacionados 

con niñez y adolescencia de que conozcan; éstas deberán entregar la información 

a la breve dad en los términos que el Reglamento correspondiente establezca;  

 

XIX.Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Local; los 

tratados internacionales; la L ey General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes; la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de San Luis 

Potosí, y demás disposiciones aplicables. Dicha protección integral deberá 

abarcar, por lo menos:  

 

a)  Atención médica y psicológica.  

b)  Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural.  

c)  La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia ; 

 

XX. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes 

involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las 

atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como intervenir 

oficiosamente, con re presentación coadyuvante, en todos los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Ley de los Dere chos de Niñas, Niños y Adolescentes de San Luis Potosí 

y demás disposiciones aplicables;  

 

XXI.Denunciar ante el Ministerio Público aquéllos hechos que se presuman constitutivos 

de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;  



 

 

 

XXII.Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de protección 

especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o 

libertad de niñas, niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, 

dura nte las siguientes tres horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de 

inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes de 

protección especial en relación con niñas, niños y adolescentes, además de las 

establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes:  

 

a)  El ingreso de niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social.  

b)  La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema 

Nac ional de Salud.  

 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la imposición de la medida urgente de 

protección, el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente;  

 

XXIII.Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la 

aplicación de medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción 

anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de 

niñas, niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al Ministerio Público y a la 

autoridad jurisdiccional competente.  

 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la imposición de la medida urgente de 

protección, el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente.  

 

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de 

Protección podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes.  

 

En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el Procurador de 

Protección podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio 

correspondientes , a la autoridad competente;  

 

XXIV.Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de seguridad y protección 

que se dicten para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y 

articulada; e n caso de incumplimiento a dichas medidas, interpondrá queja 

ante el órgano interno que corresponda, para que se proceda a la investigación 

y, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad en 

los términos de la legislación corres pondiente;  

 

XXV.Promover la participación de los sectores público, social y privado en la 

planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y 

protección de niñas, niños y adolescentes;  



 

 

 

XXVI.Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 

cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables;  

 

XXVII.Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetará para la restitución 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

 

XXVIII.Coadyuvar con los sistemas, Nacional; Estatal; y municipales DIF , en la elaboración 

de los lineamientos y procedimientos  para registrar, capacitar, evaluar y certificar a 

las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 

acogimiento pre -adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad;  

 

XXIX.Proporcionar información para integrar y sist ematizar el Registro Nacional de Centros de 

Asistencia Social;  

 

XXX.Autorizar, registrar, certificar y supervisar e n conjunto con la Procuraduría de 

Protección Federal , los centros de asistencia social y, en su caso, ejercer las 

acciones legales que correspondan por el incumplimiento de l os requisitos que 

establece la L ey General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de San Luis Potosí; y demás 

disposiciones aplicables;  

 

XXXI.Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen , por resolución 

judicial;  

 

XXXII.Rendir un informe semestral al Sistema Estatal de Protección Integral , sobre la 

protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

 

XXXIII.Plantear propuestas al Sistema Estatal de Protección Integral, para que se emitan 

recomendaciones, expida protocolos y acuerdos de aplicación a instituciones 

públicas estat ales y municipales, organismos e instituciones privadas, así como 

para la adopción de políticas públ icas o acciones especí f icas a favor de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

 

XXXIV.Practicar visitas de verificación o inspección a cualquier domicilio pú blico, privado 

o social que albergue, que tenga bajo su cuidado y vigilancia o, en su caso, guarda 

y custodia a niñas, niños o adolescentes;  

 

XXXV.Solicitar medidas para la suspensión de la difusión de información publicada en 

internet , o por cualquier otro medio de comunicación que afecte los derechos 

humanos o ponga en riesgo el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 

conforme a lo previsto en esta Ley y las leyes aplicables;  

 



 

XXXVI.Realizar y promover estudios e investigaciones para fo rtalecer las acciones a 

favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin 

de difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado 

para su incorporación en los programas respectivos, y  

 

XXXVII.Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 35 BIS. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá llevar a cabo el 

siguiente procedimiento:  

 

I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de niñas, 

niños y adolescentes;  

 

II. Estar cerca a la familia o lugares en donde se encuentren niñas, niños y adolescentes , 

para diagnosticar la situación de sus derechos cuando exista información sobre posible 

restricción o vulneración de los mismos;  

 

III. Determinar en cada uno de los casos identificados , los derechos que se 

encuentran restringidos o vulnerados;  

 

IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diagnóstico sobre la 

situación de vulneración , y un plan de restitución de derechos que incluya las 

propuestas de medidas para su protección;  

 

V. Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cumplimiento del 

plan de restitución de derechos, y  

 

VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución de derechos, 

hasta cerciorar se de que todos los derechos de  niña s, niño s o adolescente s se 

encuentren garantizados.  

 

ARTÍCULO 35 TER. La Procuraduría de Protección ejercerá la representación en 

suplencia de niñas, niños y adolescentes:  

 

I. En caso de falta o ausencia de quienes ejerzan la representación originaria, y  

 

II. Cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad 

administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez.  

 

ARTÍCULO 36. Los directores de los hospitales públicos o privados, y médicos 

particulares, profesores o cualquiera otra persona u organismo, que tengan 

conocimiento de hechos que encuadren dentro del maltrato a niñas, niños y 

adolescentes, a la mujer, a los adultos mayores o personas con discapacidad, tienen  

obligación de comunicarlo inmediatamente al Mini sterio Público, así como a la 

Procuraduría de Protección o, en su caso, a los DIF estatal o municipales, para la 

atención que le corresponde a cada institución en el ámbito de sus respectivas 



 

competencias.  

 

ARTÍCULO 37. La Procuraduría de Protección contar á con un centro especializado de 

atención integral a las personas que viven la violencia familiar, cuya 

organización interna y funcionamiento se determinará en el Reglamento Interior de 

la institución.  

 

ARTÍCULO 37 BIS. Para la asesoría jurídica en materia familiar, vinculación con los 

DIF municipales y, en general, para llevar a cabo los objetivos de la Procuraduría de 

Protección establecidos en el artículo 34 de la presente Ley, dicho órgano contará con 

ocho delegados e n el Estado.  

 

ARTÍCULO 38. La Procuraduría de Protección dictará las medidas pertinentes para 

garantizar la integridad física y moral de aquellas niñas, niños y adolescentes 

canalizados a los albergues públicos de asistencia social.  

 

ARTÍCULO 39. La Procuraduría de Protección se integrará de la siguiente forma:  

 

I y II. é 

 

III. Las ocho personas delegadas en las regiones del Estado, para la representación 

de la Procuraduría de Protección, las coordi naciones, y el personal que sea  necesarios 

para su buen funcionamiento.  

 

Las funciones del personal de la Procuraduría de Protección serán determinadas 

en el Reglamento Interior.  

 

ARTÍCULO 40. El titular de la Procuraduría de Protección será designado por el 

Gobernador del Estado; y deberá contar con los requisitos siguientes:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana;  

 

II. Gozar plenamente de sus derechos civiles y políticos;  

 

III. Contar con más de treinta y cinco años de edad; y  

 

IV. Poseer título profesional de licenciatura en derech o debidamente registrado,  

con al menos cinco años de experiencia en materia de procuración de justicia o 

defensa de niñas, niños y adolescentes ; y no haber sido sentenciado por delito doloso 

o inhabilitado como servidor público.  

 

Sus atribuciones; así com o, en su caso, causas de remoción, las establece en el 

Reglamento Interno.  

 

ARTÍCULO 41. El titular de la Procuraduría de Protección ejercerá las atribuciones a 

que se refiere esta Ley, pudiendo delegarlas en sus subalternos, en los términos del 

Reglamento Interior de la institución.  



 

 

ARTÍCULO 42. El titular de la Procuraduría de Protección es tá facultado para expedir 

a los interesados , copia certificada de las constancias que obren en el expediente en 

que son parte, o a la autoridad competente cuando lo solicite, de acuerdo con los 

criterios de la institución, debiendo salvaguardar la confiden cialidad de los asuntos 

de su competencia.  

 

ARTÍCULO 51. ... 

 

I a IV. ... 

 

V. Garantizar y promover el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

 

VI a IX... 

 

X. Establecer , de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, centros de asistencia social 

temporal para niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, víctimas de 

violencia familiar, personas con discap acidad y adultos mayores, o aqué llos que 

brinden protección y ate nción a grupos vulnerables de su municipio;  

 

XI a XIV. ... 

 

ARTÍCULO 54. ... 

 

I a IV. ... 

 

V. Prestar asesoría jurídica, psicológica y social en materia familiar, a la población en 

estado de abandono y desventaja social, preferentemente a niñas, niños y 

adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores;  

 

VI. Investigar y, en su caso, dictaminar sobre la existencia de cualquier tipo de maltrato 

a niñas, niños y adolescentes, mu jeres, personas con discapacidad y adultos mayores, 

haciéndolo del conocimiento del Ministerio Público;  

 

VII. Constituir y operar el Consejo Municipal de Adopciones , y gestionar los 

procedimientos correspondientes, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable 

y actuando siempre en beneficio del interés superior de la niñez y de la adolescencia;  

 

VIII. ... 

 

IX. Gestionar el internamiento de niñas, niños y adolescentes en estado de 

desamparo, en las instituciones de asistencia social públicas o privadas que presten 

servicios de atención;  

 

X. ... 

 

XI.  Apoyar, en el ejercicio de la tutela, a los directores de los albergues que reciban niñas, 



 

niños y adolescentes expósitos o abandonados;  

 

XII a XV. ... 

 

XVI.  Operar establecimientos de asistencia y albergue temporal para niñas, niños y 

adolescentes con o sin discapacidad, mujeres y adultos mayores en estado de 

vulnerabilidad;  

 

XVII y XVIII. ... 

 

ARTÍCULO 76 BIS. Las instituciones privadas autorizadas, a quienes, en los términos esta Ley , 

les sean conferidas niñas, niños y adolescentes para promover su adopción, contarán 

con un Consejo Interno de Adopciones, en el que deberá participar el Ministerio 

Público, y la autoridad rectora de la asistencia social en el Estado, quien vigilará la 

ap licación de las políticas que sobre la materia establezca dicho organismo.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO. Los ajustes que este Decreto genere a los reglamentos que refiere esta 

Ley, el Ejecutivo del Estado y demás autoridades respectivas, deberán de efectuarlos 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.  

 

TERCERO. Cualquier disposición que haga referencia a la Procuraduría de la Defensa 

del Menor, la Mujer y la Familia, se entenderá que se refiere a la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia, y el Adulto Mayor.  

 

CUARTO. Los recursos materiales, humanos y financieros que tiene la Procuraduría 

de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, pasarán a la entrada en vigor de este 

Decreto a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, la 

Familia, y el Adulto  Mayor.  

 

QUINTO. Los asuntos, trámites y procedimientos que actualmente se encuentren en 

desahogo en la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia seguirán su 

curso normal ante la Procuraduría de Protección  de Niñas, Niños, Adolescentes, la 

Mujer, la Familia, y el Adulto Mayor.  

 

SEXTO. Quien ejercía el cargo de Procurador de la Defensa del Menor, la Mujer y la 

Familia, si cumple con los requisitos previstos en el artículo 40 de esta Ley, continuará 

como titu lar de la  Procuraduría de Protección  de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, 

la Familia, y el Adulto Mayor ; de no ser así, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

designará a la persona que asuma dicho encargo, dentro del término de cinco días 

hábiles a la entrada en vigencia de este Decreto.  

 

SÉPTIMO. Se derogan las disposiciones que se contrapongan al presente Decreto.  



 

 

DADO EN LA SALA òJAIME NUNĎó DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL QUINCE. 

 

POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 

 
DIP. GUILLERMINA MORQUECHO PAZZI 

PRESIDENTA 

 

 

 

_______________________ 

DIP. LUCILA NAVA PIÑA 

VICEPRESIDENTA 

 

 

 

_______________________ 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 

SECRETARIA 

 

 

 

_______________________ 

DIP. JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 

VOCAL 

 

 

 

_______________________ 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 

VOCAL 

 

 

_______________________ 

Firmas de Dictamen que reforma en diversos numerales la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Poto sí.  

 

 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, EQUIDAD Y GÉNERO 

 

 

DIP. DULCELINA SÁNCHEZ DE LIRA 

PRESIDENTE 

 

 

_______________________ 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

_______________________ 

DIP. MARTHA ORTA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

 

_______________________ 

Firmas de Dictamen que reforma en diversos numerales la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Poto sí.  



 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI  

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO  

DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S . 

 

A las comisiones de, Salud y Asistencia Social; Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 

Social; y Derechos Humanos, Equidad y Género, en Sesión Ordinaria del Congreso del 

Estado de fecha once de mayo del presente año , les fue turnada la iniciativa que insta 

modificar disposiciones de los artículos, 4°, 7°,8°, 11, 22, 28, 34 y 35, de la Ley para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San Luis Potosí; presentada por los 

entonces diputados Rosa Ma. Huerta Valdez, Crisógono Sánch ez Lara, y Jaén Castilla 

Jonguitud.  

 

En este sentido, quienes integran las dictaminadoras analizaron la viabilidad y legalidad de la 

iniciativa para llegar a los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que conforme con los numerales, 98 fracciones XVI, XVIII y  V; 114  fracción I; 115  

fracción I; y 103 fracción I , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las 

comisiones a quienes se les turnó son competentes para conocer y resolver lo procedente.  

 

SEGUNDO. Que la propuesta cumple con lo estipulado po r los artículos, 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61 y 62 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado, por lo que, es conducente su análisis.  

 

TERCERO. Que para proporcionar elementos de juicio, se consideró pertinente trascribir los 

argumentos que presentan los promoventes en la parte expositiva de su iniciativa.  

 

òLa legislaci·n en la Entidad debe tener coherencia, integridad y uniformidad entre los 

ordenamientos que lo conforman, puesto que en su entramado normativo existen disposiciones 

que se entrelazan entre sí, lo que provoca que al ajustarse uno de éstos se requiera realizar la 

adecuación correspondiente.  

 

En ese sentido, es indispensable realiza r los cambios pertinentes en algunos enunciados jurídicos 

de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San 

Luis Potosí, con el fin de armonizarlos con los previstos en la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí 

y la modificación efectuada a la fracción IX del artículo 116 de la Constitución Federal.  

 

En el primero de los ordenamientos citados, la jerga jurídica utilizada en  su contenido hace que 

se requiera adaptarla en otras leyes que tienen relación con el mismo, puesto que  ahora para 

referirse a los menores es preciso aludir a niñas, niños y adolescentes, con el objetivo de 

distinguirlos en razón de su edad y evitar el u so de un lenguaje sexista discriminatorio.  

 

Con la nueva Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el seis de julio de dos mil trece, se cambió la denominación del 




